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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S* M. la Reeía (Q. B. Q..)f Regente' M  Reino, y m  Augusta Real
Fam ilia  continúan en esta Corte sin novedad en m  importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida entre el Gober

nador de la provincia de Cuenca y  el Juez de instrucción de Tarancón, 
de los cuáles resulta:

Que ants el Juzgado municipal de Villamayor de Santiago compare
ció en 6 de Mayo de 1884 Francisco Belda y Méndez manifestando que 
el día 21 del mes anterior había echado de menos unos dos ó tres carros 
de estiércol que tenía junto á la cerca de, D. Rafael Girón: que sabía que 
se los había llevado y tapado con ellos su era su convecino Pedro Garri- 
'do Sudeña; y  que ponía el hecho en conocimiento del Juzgado para que 
procediese á lo que hubiere lugar¿

Que instru idala correspondiente causa, se practicaron varias diligen
cias, haciéndose constar en el proceso una certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Villamayor de Santiago, de la cual resul
ta que Pedro Garrido y Navas solicitó del Alcalde de dicha villa permiso 
para llevar á su era un montón de escombros que había en el camino 
que pasa por la era de D. Rafael Girón, escombros que estorbaban la libre 
circulación y que suponía el suplicante habían sido echados en el expre
sado sitio por Francisco Belda: que el Alcalde de Yillamayor acordó en 
18 de Abril de 1884, y previo el reconocimiento que del expresado sitio 
se hizo por los peritos nombrados, acceder á lo solicitado por Pedro Ga
rrido, autorizándole para conducir á su era, con el objeto que había in
dicado* el montón de escombros y carrizo que había en el camino que 
desde el pozo de la nieve conduce al del corral, pasando por la portada de 
la era de D. Rafael Girón, puesto que el referido montón debía quitarse 
ó extenderse por.él camino, por impedir el libre tránsito de las personas 
y ser á propósito para que se espantaran las caballerías:

Que declarados procesadós D. Celestino Rodríguez Escarnida, Alcalde 
de Yillamayor, y Pedro Garrido, y hallándose el Juzgado practicando las 
diligencias del sumario, fue requerido de inhibición por el Gobernador 
de la provincia de Cuenca, fundándose: en que entre las facultades a tri
buidas á los Alcaldes por la ley municipal se encuentra la de dirigir todo 
lo relativo á policía urbana y rural, con sujeción á las Ordenanzas y dis
posiciones generales de. los respectivos Ayuntamientos: en quejas Orde
nanzas del de Yillamayor prohiben en su art. 10 que los estiércoles per- 
pianecieran en la vía pública más de ocho días: en que e l Alcalde de Vi- 

' ’]jámayor obró dentro del círculo de sus facultades al autorizar á Pedro 
Garrido para ejecutar el acto que dio lugar á la formación de causa: en 

‘que-contra el acuerdo del Alcalde sólo procedía el recurso de alzada para 
ante el Gobernador: en que Ja responsabilidad en que pudiera haber incu
rrido el Alcalde debía serle exigida ante la Administración, á la cual co
rrespondía pasar en su caso el tanto de culpa á los Tribunales: y  en que 
existía una cuestión previa administrativa; el Gobernador citaba los a r 
tículos 141, 171, 180 y 181 de la ley municipal, y 54, 57 y 58 del regla
mento de £5 de Setiembre de 4863:

Que remitidas por el Juzgado las actuaciones á la Audiencia de lo 
criminal de Cuenca, le fueron devueltas por ésta, á íln de que tram itara 
el incidente de competencia; verificado lo cual, el Juzgado se declaró com
petente, alegando las razones que estimó oportunas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en 
su requerimiento, resultando el presente conflicto:

Yisto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, según el 
cual el Gobernador que comprendiese pertenecería el conocimiento de 
un negocio en que se halle entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario 
ó especial le requerirá inmediatamente de inhibición, manifestando las 
razones que la asistan, y siempre el texto de la disposición en que so apo
ye para reclamar el negocio:

Yisto el art. 4 o de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial, 
que atribuye á las Salas y Audiencias de lo criminal el conocimiento de. 
todas las causas cometidas dentro de su respectiva provincia ó circunscrip
ción que competan á la jurisdicción ordinaria, con excepción do aquéllas 
de que actualmente conoce el Tribunal Supremo, y salvo lo dispuesto en 
la misma ley de que se tra ta  ó en otras especiales:

Visto el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, que establece 
que serán competentes por regla general para la instrucción de las cau-* 
sas los Jueces instructores del partido en que se haya cometido el delito, 
y para conocer de la causa y del juicio respectivo la Audiencia de lo cri
minal de la circunscripción en donde el delito se haya cometido: 

Considerando:
1 / Que el conocimiento de la causa cuya formación ha hado lugar 

á la presente contienda jurisdiccional corresponde á la Audiencia de lo 
criminal de Cuenca y no al Juzgado de Tarancón, ai cual incumbe úni
camente la instrucción del sumario:

2.* Que sólo puede sostener ó abandonar la jurisdicción el Tribunal 
que la tiene para fallar sobre un asunto, y no aquel que sólo procede á la 
práctica de las diligencias sumarias:

3.* Que según la jurisprudencia constante y repetida, á las Audien
cias de lo criminal compete tram itar los incidentes de esta clase, y no á 
los Juzgados instructores porque en realidad no son los que conocen de 
la causa:

4.® Que al devolver la Audiencia de lo criminal de Cuenca al Juez 
de Tarancón el sumario; ordenándole que tram itara y resolviera el inci
dente de competencia, ha incurrido, desconociendo la jurisprudencia que 
ha venido á interpretar las disposiciones legales que quedan citadas, en 
un defecto que impide resolver por ahora el conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno, 
Vengo en declarar mal formada esta competencia; que no lia lugar á 

decidirla, y lo acordado.
Dado en Palacio ó, diez de Febrero de mil ochocientos ochenta y seis.

■ MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministres* 

jPráx«MSe» Mate*»

M INISTERIO DE M ARINA

REALES DECRETOS 
De. conformidad con lo preceptuado en el punto 5.°, art. 6.° del Real 

decreto de 27 de Febrero de 1852, ó informe del Consejo de Estado, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que, sin las formalidades de su
basta, adquiera 9.000 cartuchos para ametralladoras Nordenfelt de 25 mi
límetros, con destino al Apostadero de la Habana.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ochocientos ochenta 
y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«tosé M a r ía  dio 3Serang'>cr.
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De conformidad con lo preceptuado en el punto 5., 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1832, é in
forme del Consejo de Estado, de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Yengo en autorizar ai de Marina para que, sin las for* 
malidades de subasta, adquiera los elementos para la car
ga de 4.000 cartuchos pertenecientes al cañón revólver 
Hotcnkiss de 37 milímetros, y tres cajas de municiones
para los mismos.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o s é  IBS a r i a  «le B e r a n g e r .

MINISTERIO DE GRACIA ¥  JUSTICIA

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión del 

Registro de la propiedad de Torrelavega, de tercera clase, 
en el territorio de la Audiencia de Burgos, y de lo precep
tuado en los artículos 303 de la ley hipotecaria, 263 (re
gla 3.a) del reglamento para su ejecución, y 5.* del Real 
decreto de 17 de Abril de 1884, y en la Real orden de 8 de 
Noviembre del mismo año:

Considerando que no habiéndose presentado aspirantes 
de los designados en las circunstancias 1.a y 2.a del expre
sado art. 5.% esa Dirección general ha formado la corres
pondiente terna con los tres Registradores más antiguos 
de los comprendidos en la circunstancia 3.a de dicho ar
tículo, y en el núm. 2.® de la Real orden de 8 de Noviem
bre de 1884;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha te
nido á bien nombrar Registrador de la propiedad de To
rrelavega á D. Antonio Tovar y Méndez, que sirve igual 
cargo en Lucena (Castellón), y ocupa el primer lugar en 
la terna referida.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Febrero de 1886.

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y  servicios de D. Antonio Tovar y Méndez.
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Setiembre 

de 1875.
Por Real orden de 31 de Mayo de 1876' fué nombrado Re

gistrador de la propiedad de Pílenteos Id el as, en virtud de opo
sición.

Por otra áe 13 de Marzo de 1877 fué trasladado al Registro 
de Redondela.

Por otra de 5 de Febrero de 1878 fué trasladado al de Cam
bados.

Por otra de 7 de Febrero de 1882 so le nombró Registrador 
de Yillac&rrledo.

Por otra de 23 de Febrero de 1884 fué trasladado al Regis
tro de Lucéna (Castellón).

Por acuerdo de este centro, fecha 30 de Marzo ¿e 188o, y ó 
consecuencia de los trabajes llevados á cabo ea el Registro de 
Cambados, se le reconoció notable celo, giande asiduidad y sin
gular esmero á los efectos de la circunstancia 3.a del art. 5.® 
éel Real decreto de 17 de Abril de 1884.

Ilrno. Sr.: En vista del expediente sobre provisión del 
Registro de la propiedad de Belmonte, de tercera ciase, en 
el territorio de la Audiencia de Oviedo, y de lo preceptua
do en los artículos 303 de la ley hipotecaria, 263 (re
gla 3.a) de su reglamento, y b.f del Real decreto de 17 de 
Abril de 1884:

Considerando que no habiéndose presentado aspirantes 
de los designados en el párrafo primero del expresado ar
tículo 5.% esa Dirección general ha formado la correspon
diente terna con los tres Registradores más antiguos, á 
tenor de lo dispuesto en el segundo párrafo de dicho ar
tículo;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha teni
do á bien nombrar Registrador de Belmonte á D. Pedro 
López Carbonero, que sirve igual cargo en Iznalloz, y ocu
pa el primer lugar en la terna referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efecto?. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
16 de Febrero de 1886.

ALONSO MARTINEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Méritos y servicios de I). Pedro López Carbonero.

En 4 d© Julio de 1870 se le expidió el título de Abogado. 
Por Real orden de 31 de Mayo de 1876, y á propuesta del 

Tribunal de oposiciones, se le declaró con aptitud para desem
peñar Registros de la propiedad.

Por otra de 5 de Junio de 1870 fué nombrado Registrador 
de Becerrea.

Por otra de 10 de Julio siguiente fué trasladado al Registro 
de Gárrovillas.

Por otra de 9 de Marzo de 1883 fué trasladado al de Iz- 
nalioz,

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión del 
Registro de la propiedad de Sahagún, de tercera clase, en 
el territorio de la Audiencia de Yalladolid, y de lo precep
tuado en los artículos 303 de la ley hipotecaria, 263, re
gla 3.a de su reglamento, y 5.° del Real decreto de 17 de 
Abril de 1884:

Considerando que entro los individuos que han acu
dido ai concurso sólo uno se halla comprendido en la cir
cunstancia 4.a del expresado art. 5.°, por cuya razón ese 
centro directivo ha formado la correspondiente terna con 
el referido aspirante y dos de los designados en el párrafo 
segundo del repetido artículo;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha tenido 
á bien nombrar Registrador de Sahagún á D. Amalio Díaz 
Laspra, que sirve igual cargo en Saldaña, y ocupa el pri
mer lugar en la terna referida.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 16 de Febrero de 1886.

‘ ALONSO MARTINEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Am alio D íaz L aspra .
En 17 de Ju 'io  de 1871 se le expidió el título de Abogado.
Ha ejercido ia Abogacía en Oviedo.
Por Real orden de oí de Agosto de 1878 fué nombrado R e

gistrador de la propiedad de La Cañiza.
Por otra de 14 de Enero de 1880 fué trasladado al Registro 

de Jar&naiíla.
Por otra de 16 de Abril de 1881 fué trasladado al de San 

Vicente de la Barquera.
P or o tra  de 31 de Enero do 1884 fué trasladado al de 

Saldaña.

MINISTERIO DE L4 GUERRA
CIRCULAR

Excrno. Sr.: Teniendo en cuenta que la entrega en 
Caja de los reclutas pertenecientes al reemplazo de 1878 
dió principio el 15 de Marzo de aquel año, y que en igual 
día y mes del presente empezarán por tanto á extinguir 
los ocho años de servicio entre el Ejército permanente y 
la reserva, lijados en el art. 2.° de la ley de 10 de Enero 
de 1877, bajo cuyas disposiciones ingresaron; S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha tenido á bien re
solver que por los Directores generales de las armas se 
comuniquen las órdenes oportunas para que desde el ex
presado día 15 dei próximo mes de Marzo se expida la li
cencia absoluta á ios individuos del referido reemplazo 
de 1878 que vayan cumpliendo su compromiso , y que á 
los que por haber ingresado con retraso ú otras causas no 
les corresponda obtenerla por ahora se les expida á medi
da que tengan derecho á ella.

De Re al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1886.

JQVELLAR
Señor....

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr,: Deseosa S. M . la R e in a  (Q. D. G.), Regen

te del Reino, de fomentar por cuantos medios sea posible 
el desarrollo de la industria siderúrgica nacional y de co
nocer los materiales que puede suministrar á la Marina, 
ha tenido á bien disponer se invite á los fabricantes na
cionales de hierros para que manifiesten las calidades y 
cantidad de los producios de sus fábricas, en la forma de
tallada en el pliego adjunto.

Del interrogatorio que se les dirigió para conocer el 
estado de la referida industria, del estudio hecho sobre el 
particular por la extinguida Junta de organización de la 
Armada, y de las contestaciones de los fabricantes de 
hierros y aceros, se desprende el progresivo desarrollo que 
ha ido adquiriendo esta fabricación en España, y muy 
principalmente la de los hierros apropiados á la construc
ción naval, los cuales, probados repetidas veces en nues
tros Arsenales, y empleados en los buques que de aquel 
material se construyen, han respondido tan satisfactoria
mente como se esperaba en calidad y resistencia; y si los 
progresos realizados por la metalurgia en los últimos años 
han sido causa de que los aceros tomen su puesto en la 
construcción, aun puede seguir la Marina utilizando las 
muchas ventajas que para otras aplicaciones ofrecen los 
hierros, sobre todo cuando son de calidades superiores. 

Con objeto de poder apreciar éstas, así como todas las

demás circunstancias que con tan importante asunto sé 
relacionan, se servirá Y. E. disponer la publicación de la 
invitación de referencia.

De Real orden, y con inclusión del documento citado, 
lo digo á V. E. para su conocimiento y fines correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 16 de 
Febrero de i 886.

BERANGER
Sr. Director del Material.

CON V O C A T O R IA
QUE EN VIRTUD DE REAL ORDEN DE ESTA FECHA SE DIRIGIE Á LOS 
FABRICANTES DE HIERROS DEL REINO PARA QUE DEN Á CONOCER LOS 
QUE ELABORAN EN SUS ESTABLECIMIENTOS QUE PUEDAN EMPLEARSE 

EN LOS TRABAJOS DE LOS ARSENALES.

L* Los fabricantes que deseen se les declare en aptitud de 
surtir á los Arsenales de hierro en lingote para lá fundiéión 
presentarán en ellos, previa autorización del Ministro de Ma
rina, 10 toneladas de cada clase de las que produzcan, deta
llando sus condiciones espéc.ales, las cantidades que podrían 
suministrar anualmente y los plazos de entrega. Teniendo di
cha remesa por objeto el verificar un minucioso reconocimiento 
de dichos productos, la Marina abonará su importé á los pre
cios corrientes en plaza para los de su misma claBe. Las fábri
cas cuyos productos resulten con las eondicióiiés necesáriés 
para los usos á que la Marina aplica esta espceíé dé material 
se declararán admisibles á los concursos y subastas que la Ma
rina anuncie en lo sucesivo para el suministro, durante un 
plazo determinado, de estos materiales de producción na
cional.

2.* Los fabricantes de hierros de calidades equivalentes & 
los conocidos de Low-moor, Bowling, Best-Best y  BóiUr píate# 
presentarán en los Arsenales cinco toneladas de estos materia
les con el mismo objeto y condiciones y para los mismos efec
tos mencionados en la cláusula anterior.

3.* Para poder emplear en las construcciones de la Marina 
los hierros y aceros de fabricación nacional y redactar los plie
gos de condiciones para las subastas, concurses ó suministros, 
es de absoluta necesidad que las diferentes casas productoras 
se pongan de acuerdo para establecer una nomenclatura uni
forme y general de sus productos, fijar medidas y pésos comu
nes á todas para clases idénticas de’ material, dando noticia á 
este Ministerio de la determinación que adopten, acompañán
dola cada fabricante de 20 ejemplares, de un álbum litografiado 
que comprenda todos los hierros y aceros que producen con 
secciones acotadas en medida métrica, los pesos por metro co
rriente, por metro cuadrado ó por millar, según la elase de ma
terial (barras, planchas, remaches, etc.), el peso por metro co
rriente para diversos espesores dé tubes, con las resistencias 
de todos ellos por unidad.

Si trascurridos tres meses desde la publicación de está con
vocatoria no hubiese noticia en este Ministerio dél acuerdó á 
que se refiere el párrafo anterior, ó no hubiera recaído aquél, 
los pedidos y relaciones se redactarán por la Marina conforme 
á la nomenclatura y menas de los dos fabricantes en que éstas 
fueren iguales, y si las de todos fueren diferentes, se redacta
rán aquellos documentos con arreglo á las de la fábrica de 
ma^or producción anual, ó que hubiese ya suministrado á la 
Marina cantidades de consideración.

4.51 Siempre que la Marina adquiéra de fabricantes españo
les partida de alguna importancia de los materiales expresa
dos, se hará su reconocimiento y; pruebas al pie de fabrica, si 
habiendo en ella los elementos necesarios al efecto lo solicitase 
el fabricante.

5.a La Marina fijará las condiciones para el reconocimiento 
y recibo de los hierros, y dictará las instruciones para las prue
bas tan luego exista la clasificación que necesariamente debe 
preceder y á que se ha hecho referencia en el punto 3.®

Madrid 16 de Febrero de í 886.==Aprobado.«Josú María be 
Bkranger.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ÓRDENES 

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente instruido por consecuen
cia de la instancia elevada á este Ministerio por el Ayun
tamiento de Padrón, suspenso en 13 de Marzo de 1884, 
pidiendo la reposición de sus cargos, dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 12 del actual el siguiente dictamen: 

<Excmo. Sr.: En 6 de Octubre último D. Angel Sal
tar Varela y otros 14 vecinos del pueble de Padrón, 
provincia de la Coruña, elevaron á V. E. una instancia, 
exponiendo: qué en i.* de Julio de 1883 formaban parte, 
por haber sido elegidos en elección verificada en condicio
nes legales y sin la menor protesta, del Ayuntamiento de 
aquella localidad, continuando en el ejercicio de sus res
pectivos cargos, hasta que en 13 de Marzo dé 1884 el Go
bernador de la provincia, previa una visita de inspección 
practicada por un délegado de su Autoridad, los suspendió, 
sin que hasta aquella fecha hubiera sido resuelto él recur
so de alzada que contra semejante providencia  interpu
sieron ante ese Ministerio: que nombrado con este motivo 
un Ayuntamiento interino, entró en el ejercicio de sus 
funciones en 17 del citado mes de Marzo, bajó la presiden
cia de D. Marcelino Varela, y al poco tiempo acordó de
clarar la incapacidad de todos los Concejales suspensos, 
siendo este acuerdo confirmado, á pesar de su escaso fun
damento, por la Comisión provincial: que contra esta re-
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solución los agraviados se alzaron ante Y. E. en 26 de Mayo 
siguiente, no habiendo hasta la fecha recaído decisión 
alguna: que al cesar el Ayuntamiento propietario por 
virtud de la suspensión gubernativa que le fuó impuesta, 
lo mismo que al trascurrir los 50 días que marca la ley y 
los ocho siguientes al vencimiento de este plazo, hizo cons
ta r por actas notariales los requerimientos hechos á la 
corporación interina para que cesase en su funciones, á 
lo cual se negaron siempre todos sus individuos: que con 
esta manera de proceder sufrió una visible trasgresión 
el art. 190 de la ley municipal, puesto que, sin hallarse 
procesados los Concejales suspensos ni sujetos á ninguna 
responsabilidad, se les había negado la vuelta al ejercicio 
de sus funciones, conculcando el derecho que para ello les 
asistía, y para cuyo reconocimiento no habían querido 
acudir á los Tribunales, prefiriendo que la declaración se 
hiciera por el Ministerio del digno cargo de Y. E.; por lo 
cual, y fieles á esta conducta, en la última renovación 
parcial de Concejales, y en el acto del escrutinio, protes- i 
taron contra la validez de la elección: que en tal estado, y j  

considerando completamente ilegal la constitución del | 
Ayuntamiento que actualmente funciona, concluyen su- ; 
plicando á Y. E. se digne reponerles en el ejercicio de los 
cargos municipales que de hecho y de derecho les corres
pondían, decretando ante todo la nulidad de la última 
elección parcial de Concejales verificada en Padrón, y 
m andar pasar á los Tribunales el tanto de culpa que re
sulta contra el Ayuntamiento interino.

Para comprobar sus asertos, los exponentes acompa
ñan á su instancia varias actas notariales, de las que re
sulta que en 17 de Marzo protestaron con tra ía  corrección 
gubernativa que les fué impuesta por la Autoridad civil 
de la provincia, así como también de que hubieran sido 
nombrados Concejal y Alcalde interino respectivamente 
D. Angel Gil Períeado y D. Marcelino Yarela Artuñe, por
que éste estaba mandado procesar por diferentes Reales 
órdenes y aquél no había ejercido nunca el cargo en virtud 
de elección popular: que en 5 de Mayo del mismo año y 
previo aviso requirieron á la corporación interina para 
que cesase en sus funciones por haber trascurrido el pla
zo de los 50 días que fija la ley como duración máxima 
de la suspensión; y que en dicho acto el Alcalde Yarela 
ordenó que por el Secretario se diera lectura 'del expe
diente instruido contra los requirentes y por virtud del 
cual resultaban incapaces para volver al ejercicio de sus 
cargos, contra cuya resolución protestaron los interesa
dos por considerar que el Ayuntamiento interino carecía 
de autoridad y jurisdicción para dictarla : que en 13 del 
referido mes requirieron de nuevo á aquella corporación 
para que cesase en sus funciones., pues de lo contrario 
acudirían contra ella á los Tribunales por haber cometi
do el delito de usurpación de atribuciones: que al oficio que 
con este motivo dirigieron proveyó el Alcalde, declarando 
no haber lugar á lo solicitado, no sólo porque habían sido 
entregados los Concejales suspensos á los Tribunales^ sino 
también porque acordada su incapacidad el acuerdo era 
desle luego ejecutivo, sin perjuicio de lo que resolviera la 
Comisión provincial en la alzada interpuesta por los inte
resados, según había decretado el Gobernador á consulta 
del Ayuntamiento; y por último , que en 10 de Mayo de 
1885, y en la Junta de escrutinio reunida en dicho día pro
testaron por ante Notario de la elección verificada , como 
llevada por Ayuntamiento ilegal y presidida por el Alcalde 
sometido á un procedimiento crim inal, no siendo admiti
da esta protesta por los Secretarios de la m esa, quienes 
consideraron que no era pertinente en el acto del escruti
nio, pudiendo sus autores hacer uso de su derecho con
forme al art. 86 de la ley electoral.

Remitida esta instancia comtodos los documentos que 
le acompañan á informe de esta Sección por Real orden 
de 5 del coriente, ha de manifestar á Y. E. en primer tér
mino que estando perfectamente acreditados los hechos 
qué se denuncian en este expediente, la serie de infrac
ciones legales que de los mismos resultan obedecen y 
parten todas ellas de la declaración de incapacidad hecha 
por el Ayuntamiento interino y que comprendía á todos 
los Concejales' propietarios. No ha de examinar la Sección 
el fundamento de semejante resolución, no sólo porque no 
aparece muy claro en los antecedentes que ha tenido á la 
vista, sino también porque se halla sancionada por la Real 
orden de 20 de Agosto de 188-4; pero sí ha de hacer notar 
á Y. E. que resulta desde luego nula é ineficaz y que nin
gún resultado ha podido producir, pues habiendo sido 
suspendido el Ayuntamiento en 13 de Marzo de aquel 
año, su incapacidad para volver al ejercipio de sus fun
ciones no fué declarada hasta 5 de Mayo siguiente, cuan
do ya habían trascurrido los 50 días de la suspensión, y 
cuándo jpor consiguiente el Ayuntamiento interino care
cía de autoridad y de jurisdicción para tomar acuerdo al
guno, y debía haber hecho dejación de sus puestos por ha
ber silo á mayor abundamiento requerido para ello:

Dada, pues, esta falta de competencia por parte de la 
citada corporación, claro es que cualquiera que fuera el

fundamento de la incapacidad, ios suspensos debierón ser 
inmediatamente repuestos en sus cargos, toda vez que 
para ello les asistía un perfecto derecho, fundado en las 
disposiciones de la ley municipal, cuya infracción quizás 
constituya en este caso el delito de usurpación de atribu
ciones, previsto en el art. 189 de la ley citada y en el Có
digo penal.

Por estas razones entiende la Sección que deben vol
ver ai desempeño de sus cargos los Concejales suspensos, 
conforme solicitan los interesados, pues para ello les asis
te un derecho indiscutible, del cual, como consecuencia 
lógica y única de la que la Sección debe ocuparse, se des
prende la nulidad de las elecciones últimamente verifica
das para la renovación parcial de la corporación m u
nicipal.

Es un hecho que está fuera de toda discusión en el ex
pediente el de que si los Concejales suspensos hubieran 
sido repuestos en sus cargos al espirar el plazo de la sus
pensión, no hubieran pesado sobre ellos los efectos de la 
declaración de incapacidad, que resultó por tanto extem
poránea y lleva en sí un vicio indudable de nulidad.

Resulta por consiguiente que no habiendo perdido los 
Concejales suspensos ni por un momento el derecho de 
volver al ejercicio de sus funciones, y debiendo haber sido 
reintegrados en él mucho antes de verificarse las eleccio
nes, contra cuya validez protestaron en tiempo, éstas re
sultan completamente nulas, como llevadas á cabo por 
una corporación que carecía de competencia para ello, y 
que sólo con infracción de la ley podía continuar en el 
puesto que ocupaba. Si la declaración de nulidad hubiera 
sido hecha en tiempo oportuno, es decir, dentro de los 50 
días que marca la ley, al ser confirmada por la Superio
ridad hubiera adquirido carácter firme y ejecutivo y no 
existiría motivo para decretar la nulidad solicitada; pero 
como no lo fué, y como lo quedes nulo en su origen no 
puede convalidarse por el trascurso del tiempo, ni por 
acto alguno contrario á la ley, la nulidad es de todo punto 
procedente.

Opina por tanto la Sección: .
1.® Que los Concejales suspensos del Ayuntamiento de 

Padrón, que fueron indebidamente declarados incapaces 
por la corporación interina, deben ser inmediatamente 
reintegrados en sus cargos.

2.° Que deben, declararse nulas las elecciones última
mente verificadas en aquella localidad.

3.° Que constituido el Ayuntamiento en la forma en 
que lo estaba en la época de la suspensión, debe preceder
se á la renovación por mitad.

Y 4.® Que deben pasarse los antecedentes á los Tribu
nales á fin de que éstos procedan contratos culpables del 
delito de usurpación de atribuciones.*

Y conformándose S. M. la R e in a  (Q. D. G.j, Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Re Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Febrero de 1886.

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador de la provincia de la Cor uña.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á las elecciones 
municipales verificadas en los días 3 al 6 de Mayo del año 
último en Segorbe por consecuencia del recurso de alzada 
interpuesto por D. Juan Antonio Vicente Arnáu y otros 
contra el fallo de esa Comisión provincial, que declaró la 
nulidad de las mismas, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 12 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr,: La Setciónha examinado el expediente 
relativo á las elecciones municipales verificadas en Se
gorbe durante les días 3 al 6 de Mayo de 1885.

El último de los destinados á verificarlas se presentó 
una protesta contra ellas, fundada en que en el año 1884 
no se formó el padrón de vecinos, ni se rectificó en Di
ciembre de 1885, de lo que resulta que las listas electora
les no se ajustaron al empadronamiento que debió p racti
carse, y en que además tales listas no se fijaron al público 
en el mes de Febrero.

Los Comisionados de la Junta de escrutinio declararon 
nulas las elecciones; pero la Comisión provincial de Cas
tellón revocó el anterior acuerdo, y adoptó otro’favorable 
á la validez.

Apelado éste para ante el Ministerio del digno cargo 
de Y. E., se ha remitido el asunto al Consejo con Real 
orden de 18 de Diciembre de 1885.

Como sé ve por-la breve relación de hechos que prece
de, todos los referentes á la protesta son anteriores á la 
elección de Concejales, y sin prejuzgar la cuestión de su 
existencia, es lo cierto que el art. 22 de la ley electoral 
prohíbe que se admita reclamación alguna contra las lis
tas una vez trascurrida la primera quincena del octavo 
mes económico.

De certificación fehaciente expedida por el Secretario

del Ayuntamiento resulta que las listas, á pesar de la m a
nifestación contraria contenida en la protesta, se publi
caron dentro del término prescrito en la ley, sin que se 
produjese reclamación alguna contra ellas, por lo cual 
prescribió el derecho de los electores para pedir su recti
ficación, se convalidaron si adolecían de algún defecto y 
no puede fundarse hoy en ellas ningún acuerdo contrario 
á la eficacia de las elecciones.

Opina, pues, la Sección que debe confirmarse el acuer
do apelado que declaró la validez de las elecciones m uni
cipales de Segorbe.»

Y conformándose S. M. la R e i n a  (Q. D. G .), Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos, con devolución del expediente. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 17 de Febrero de 1886.

GONZÁLEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Castellón.

MINISTERIO BE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 

se h a  dignado mandar se den las gracias en su Real nom
bre á D. Felipe Neri Vázquez por el donativo que ha he
cho de oO ejemplares de la tercera edición de la obra de 
que es autor, titúla la Tratado de Religión y Moral, con 
destino á las Bibliotecas populares, y que se inserte en la 
G a c e t a  p a r a  satisfacción del donante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Febrero de 1886.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En virtud de concurso y de ocupar el p ri
mer lugar de la propuesta del Consejo de Instrucción 
pública, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, ha 
tenido á bien nombrar al Catedrático de la Universidad de 
Salmanca D. Mariano Arés y Sauz numerario de la asig
natura de Historia de la Filosofía en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad Central, con el sueldo 
de 6.000 pesetas anuales, que por su antigüedad en el es
calafón le corresponde.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Febrero de 1886.

MONTERO RÍOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.
Méritos y servicios de D. Mariano Ares y Sanz.

Doctor en Filosofía y Letras.
Oficial del cuerpo de Administración civil.
Secretario general de la Universidad de Salamanca
Sustituto de varias cátedras de la Facultad de Filosofía y 

Letras.
Por oposición Catedrático numerario de Metafísica en Sa

lamanca desde 13 de Junio de 1874.
Nombrado por el Claustro Profesor auxiliar de la clase de 

Historia de la Filosofía, con la gratificación de 1.000 pesetas.
Decano interino y Bibliotecario de la Facultad.
Juez de oposiciones á las becas del Colegio de San Ambro

sio y de los Colegios mayores, de las plazas de Profesor a u x i
liar y  de las cátedras de Historia universal de Barcelona y de 
la- Habana.

Profesor interino de Cosmografía.
Encargado de formar el índice de órdenes sobre Instrucción  

pública.
Secretario de la Junta de los Colegios universitarios.
Encargado de la cátedra de Literatura general y española.
Secretario de la Comisión general ejecutiva para la cele

bración del Centenario de Calderón.
Vocal de la Junta de Beneficencia particular y segundo Te

niente de Alcalde.
Individuo de la Junta directiva de la Escuela de Artes y  

Oficies.
Ha colaborado en diferentes periódicos de Salamanca, y  en 

la Revista profesional qué se publicó en Madrid con el título de 
La Instrucción publica.

Ha traducido, acompañándola de una introducción, la obra 
dé Mr. Paul Janet, titulada Le Materia lisme contemporainc,

Ha publicado la obra de Mr. R ibot titulada La Psicología 
anglaise contemporainc, seguida de un apéndice.

Traducción de la obra de Mr. Ribot, La Filosofía de Scho- 
penhauer . Prólogo á la de D. Juan Moreno Izquierdo, La Filo
sofía en la ciencia.

Discurso inaugural de la Universidad de Salamanca en e l  
curso de 1880 á 1881.

Excmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente de 
Reino, conformándose con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido á bien aprobar el adjunto escalafón del 
Cuerpo de Estadística, y disponer que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .
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De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 1.3 
de Febrero de 1886.

MONTERO RIOS
Sr. Director general del Instituto Geográfico y Estadístico.

ESCALAFÓN DEL CUERPO DE ESTADÍSTICA

Número y situación: .                                      CLASES Y NOMBRES en cada clase.

JEFE DE PRIMERA* CLASE
1 Sr. D. Ignacio Virio  y  Martín.

JEFES DE SEGUNDA CLASE
■i Sr. D. Juan  Fernández Gapalleja y Méndez

Vigo.
Sr. 11. E ustaquio  García Fernández.

JEFES DE TERCERA CLASE
S5

D. Agustín  Arbex y Polanc.
JBxced D. Pascual Martínez y Vassallo.

S r . D. 26 a o u r'i r! a r/1 d e Di z y  1 í o m ero.
I). FeJei ico de Oiivu y Paz.

\ IJ. Juan  vpellániz y uiózaga.
OFICIALES PRIMEROS

t.re Lición de
ó*" uno . . . . . . D. Arístipo Guillen y García.

E i 11* m u u . . D. Carlos Leonor y Vcnoodez.
Id m . . . . . . . . . . . D, Martín García Esté vez. ;

i D. José María de la Torre y Díaz.
% D. Lucas Torrecilla y Romero.

Ei lilv-uij’ p'rorir». D. Je'.'ó Podio y Pérez.
3 D. José María Campana y Chacón,

OFICIALES SEGUNDOS
E  ve Cliente... . . . . D. José Mere! o y Casademnnt.

4 11 Víctor A rnau y de Mateo. 
D. Pedro Fernández de Oteo.S u f  eniuíiierAi’io.

£ I). Antonio Rodríguez y Ayala.
3 D. Siró de Ortega y López.

OFICIA LES T Eli CE ROS
i D. Pascua] de Orel y Carballés.
2 D. Hoque de Corral y Guinea.
3 D. Enrique Muñoz y Gmdén.
4 D. Federico Moreno y Fajardo. 

Sr. D. José Mírete y Visedo.5
<> D. Juan R anz y Antón.
7 D. César Sánchez y Sáez.
¿ D. Ca rio s Go n zA1 e z y Casiro.
9 D. Enrique Segura y Osla.

'10 D. Justo Olí ver y Alonso.
i  i D. Federico Fernández y Sor i ano.
12 .. X). Pío Agustín  de Rivas y  Apollániz.
rj D. Alberto C&mpi y Bcraza.

En expectación de ’
duüLiüo. . . . . . . I). Rafael García Morillo.

I thm  , . ................ . . D. Lrón García de Longoria y  Forcea.
Su peni uro erar io . D. Julián de Vargas y Arévalo.
14c m .................... .. D, I nocen re Palacios y C olcharles .

LL D. E duardo G- reía j  Robles.
do D. A de laido Be’-inúdez y Garg&ntiel (1).

OFICIALES CUARTOS
i D. Enrique Berrocal y Gómez de Agüero.ti> D P anión. Maureil y  López.o D iro Bravia y den Mazo.

Supnri j i i r io . D. Julián Sannon ría y Sánchez.
I ¿ . . . . .  __ ) José GcuaéJez y Al té fe.
Idem. . ............. 1). Ricardo Xavala y Fernández  Toribic.
Idem . . . . . . . . . . D. I'í a i uel V a va n*o y Muriüo.

4 1), Abdón Senéa Galdón y Auría.
n IJ. F l ivtino Nr.varr* te y ¿I?iertoe.Ú D. José Pérez y Campus,
7 D. Andrés Merques y Rodríguez.
8 D. Florencio Zanón y N ovelk .
0 B. Juan Rivera y Va Ico zuda.

■10 .0. Juan Ruíz y  Sí aur aforo.
44 D, A n tollo líeve í■ ga y A 1 zam ara .
12 D. Gumersindo Gómez y García,
13 D. Manuel I le r  muía y Pe lograU D. Mari a ríe Greña. y Vega.
15 D. A lirado Taular y Oliete.
10 D, José Mora y Aícód.
47 D. Miguel tíoliá y Asensi.
18 D. A ridrós Orespu y Bote 1 la. *
■11) D. Manuel Labro ñero y Romero.
20 D. ILcardo Gómez Santam aría  y  S a r d a .

Fu ptrr numera rio. ]). Ricardo lleve agí; y Almazara.
I d e m ...................... I). José María Loygorri y Pereda.

21 D. Diego Ccello y Alcázar.
22 B. Antonio R atera  y Oapdevila,
23 í). Vicente Braulio Abad y Torres.
24 D. R omán Pol y Vi lar.
25 ' D. Angel Sánchez y Tiedra.
£0 D. Valentín Márquez y Navarro.
27 B. Enrique 'Martines y Ginesta.
28 D. Enrique Corrales y Sánchez.
2!) 33. Pablo Morán y L-ón.
30 I). Antonio Mingo é íngíade.

Supernum erario . D. Juan Babot y Arboix.
3 i D. José Burgaleta y Bigr.é.
32 D. Ricardo F úsíe r  y Vihar.
33 D. 'ManuM Rodríguez Solano y  Fraile.
34 D. Juan  Sáez de P a ray u d o  y Gallarza..
35 I). Wenceslao Ramos y Ramos.

S upernum erario . D- P r im o Enrique Voyer y Casabó.
36 13. Enrique de Ja Vega y Rodríguez.
37 D. Ram ón Pureda y Góngora.
38 D. Julián Martínez y Diez.
39 I). Eduardo Vil lam er y Peña.
40 D. Federico López y Cereceda.

Su Dor num erario . D. Eduardo Blasco y del Castillo (2).
41 D. Enrique Asensio y Oontero.

AUXILIARES PRIMEROS
1 D. Anselmo Tudela y Delgado.

¡ 2 D. -Manuel Z&vala y Castillo.
3 D. Basilio Garrido y Moreno.

0) Postergado hasta que por ascensos sncesivos se le antepongan 
todos los Oficiales cuartos hasta D.. Ricardo Fúster inclusive.

(2) Estacionado en el penúltimo lugar de esta elase.

Numeró y situación 
en cada clase.  CLASES Y NOMBRES

4 D. Juan Zaragoza y Núñez del Pino.
5 D. José Vicente Berazaluee y Ramos.
6 Ü. Antonio Robles y Villalobos.
7 D. Miguel de Miguel y Barrios.

Supernumerario. D. Adolfo García Campero y Pelegrín.
8 D. Facundo Martínez y Santiago.
9 D. Roberto M&rroquín y Cortés.

Supernumerario. D. Celestino del Olmo y Gil.
Idem ..................... D. Tomás Sánchez y Saldaría (4).

40 D. Marcelo Vergara y Cailleaux.
41 D. Rafael Dórente y Geicoechea. ,

Supernumerario. D. Rieurdo García Campero y Pelegrín.
42 D. Pedro Galindo Navarro y Picazo.
43 D. Armando Torres y Sanz.

Supernum erario. 13. Juan Rodríguez y Condesa.
14 D. Baltasar Lelleruelo y Cuesta.

/ D. José Harían© Vailejo y Navarro.*
46 D. Manuel Esteban y Sáez.
47 D. José Serrct y Cornín. *
48. D. Miguel Sánchez y Sánchez.

Supernum erario. D. Francisco de Paula Marcos y Márquez.
49 D. Aquilino Fernández é Izaguirre.
20 D. Domingo Suárcz y Alvaroz.

AUXILIARES SEGUNDOS

4 D. Justo Salinas y Sáez.
Supernum erario. D. José Mariano Milego é Ingl&da.

% D. Miguel Cuesta y Alomía.
3 D. Manuel Tolom y Martínez.
4 D. Mateo Salinero y Sancha.
5 I). Marcial Dáteos y de las Cajigas.

Supernum erario. D. Joaquín Angulo y Trueba.
Idem...................... D. Angel Mateo Amor y Delgado.

6 D. Manuel Escudé y Bartola'.
7 I). Gil Serrano y Serrano.
8 D. Manuel Sturia y Medina.

Supernumerario. D. Fernando Al arcó a y Solazar.
9 D. José Arévaíó y Varona.

Supernum erario. D. Jorge Fernández y Charrier.
40 D. Jaime Juan Susany y Cabeza.
44 1). Germán García Pimenteí y fcíartmaz.
42 D. Epifunio Boca y Clavero.

;D. Miguel Remón y Rodríguez. 
D. Pedro Basail y Vergara.

43
44
45 I). Constantino Ere o y Libertó.

Supernum erario. I). Santiago ligarle y Encinas.
46 D. Enrique ■Re&ecilla y Arias.

D. José Sancho y Alemany.
D. Antonio Masuti y de Menese?.

47
48
19 D. Sil vino Navarro y Vela.
20 D. Alfonso Víctor ero y Vázquez.
21 D. Andrés Moreno y Moreno.
n D. Florencio Arias y Toribio. 

D. Luis Arnau y Miramón. •23
24 D. Francisco Carrera y Calderón.
25 D. Alfredo Romeo y ñateé.
26 I). Antonio Castilla é Hidalgo.
27 D. Luis y Méndez.
28 D. Damián Berra y ;Sanjuán.

Supernum erario. D. Ricardo Viliaiva y Riquelme*
£9 D. Manuel Mingues y Vicente.
30 JX Juan Miguel Molla y Sala zar..

. 31 *D. Vicenta Sancbís y Cata la.
32 \
33 j
34 f
35 1 VacAnt'-s que deben proveerse por oposición
36 ya an un ciada.
37 \
38 }
39 1 *

Madrid 43 de Febrero de í8S0.=E l Director general, Carlos 
Ibáüez.

A p ro b ad o  p o r  S. M .— M o n t e r o  R íos.

CONSEJO DE E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R by constitu 

cional de España.
A todos los que las pro-cates oleren y entendieren, y á quie

nes toca su observancia y cumplim-eíHo, sabed: que he venido 
en decretar la siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende ante el Consejo 
de Estado entre D. ttiguel losé y D Jaime José. Móragues y 
Escat, representados por el Licenciado D. Julio Seguí, deman
dante, y Mi Fiscal, en nombre do la Administración general del 
Estado, demandada, sobre revocación ó subsistencia do la Real 
Orden expedida por el Miáis..erio da la Gobernación en 3 de 
Agosto de 4882, relativa, á la indemmzaeíóa de perjuicios cau
sados por las alineaciones de la pías a del Mercado de la ciudad 
de Palma.

Visto:
Visto el'expediento gubernativo, del cual resulta:
Que por Real Orden de 27 de Enero de 1863 se aprobar n 

las alineaciones para la pieza del Mercado de la ciudad de 
Palm a do Mallorca propues tas por el Arquitecto provine Al y 
aceptadas por el Ayuntamiento, coa arreg loá las cuales hab ía 
de quedar destinada á-vía pública toda la superficie ocupada 
por la mangana núm. 172:

Que D. Jaime y D, José Móragues, dueños de la expresada 
finca, presentaron al Ayuntam iento en 16 de Marzo do 1874, 
una instancia en la. que, entre otros extremos, solicitaban que 
se les perm itiera practicar todas las obras de consolidación y 
conservación que les parecieran convenientes, quedando á cargo 
del Ayuntam iento escoger el momento de la expropiación de 
la expresada manzana:

Que e n l3 d e  Abril siguiente desestimó esta solicitud la 
Corporación municipal, fnadada en que hallándose sujeta dicha

0) Estacionado en el búdq. *2.

finca á nueva alineación, no podían autorizarse en ellas obras- 
de consolidación, conforme á lo determinado ca la Real Orden 
de 9 de Febrero de 1863, contra cuyo acuerdo acudieron los 
interesados al Tribunal ordinario, que desestimó el recurso por 
tra tarse  de un asunto ajeno á su jurisdicción, y ante la (3omi
sión provincial, que á su vez, y después de haber esperado la 
terminación del juicio ordinario, desestimó también e-n 12 de 
Enero d© 1877 Jas pretcnsiones de los interesados:

Que éstos se alzaron de lo resuelto por la Comisión provin
cial para ante el Ministerio de la Gobernación, el casi, de con
formidad con la Sección correspondiente del Consejo de E-da
do  dictó la Real Orden de 22 de Junio de 1878, declarando: p ri
mero, que la Real Orden de 9 de Febrero de 1863 no tenía 
aplicación al caso en que, á consecuencia de la reforma de una 
parte de la población hubiera de desaparecer alguna casa: se
gundo, que en ta i circunstancia, m ientras no se expropiare á 
los interesados con arreglo á la ley no podía privárseles de la 
facultad de hacer las obras de conservación que estimasen ne
cesarias en sus fincas; y tercero, qué procedía, en su consecuer.* 
cía, dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión provincial con
tra  el cual se reclamaba:

Que D. Jaime y D.-José Móragues recurrieron nueva mente- 
ai Ministerio en 13 de Julio y 24 de Agosto de 1878, pldienio 
la revocación de la Real Orden de 27 de Enero de 1863, y que 
se les abonasen los perjuicios causados por consecuencia de la- 
m ala interpretación dada por el Ayuntam iento de Palm a á las- 
disposiciones contenidas en  la ideal Orden de 9 de Febrero 
de 1863, recayendo, en su virtud, la Real Orden de IX de Mar
zo de 1879, por 3a cual se desestimó la primera pretensión y se
dee! aró respecto á la  segunda que era, necesario esperar • á que 
term inara el pleito contencioso-administrativo incoado por el 
expresado Ayuntam iento contra la Real Orden de 22 de Ju 
nio de 1878, la cual debía ser cumplida en tanto por aquella 
Corporación:

Que terminado dicho pleito por Real Decreto sentencia,, 
fecha 20 de Febrero de 1883, absolviendo á la A dm inistración 
de 3a demanda, acudieron de nuevo los interesados so licuando 
que se resolviera su i escancia de 24 de Agosto de 1878, decla
rándoles con derecho á la indemnización de perjuicios que por 
var os conceptos habían sufrido por la injustificada presión 
que el Ayuntam iento de Palm a'había ejercido sobre su finca,, 
y  aun por la desventajosa situación en que les quedaba decía- 
r a la  por aquel!a Corporación en estado de expropiación hacía. 
20 años, así como por los gastos consiguientes á tres años y 
medio de demora para la sustanciadón y fallo de la vía con- 
tsndosa promovida por el Ayuntamiento con deseo de seguir 
vejándoles y abrumándoles con los nuevos gestos del pleito:

Que pasado el expediente á informe de 1% Sección de Go
bernación d d  Consejo de Estado, se expidió, ele conformidad 
con el dictamen per la misma emitido, Ja Real Orden de 2 de 
Agosto de 1882, por la cual se desestimaron las instancias p re 
sentadas por los hermanos Móragues, pidiendo que .m  declara
se la responsabilidad del Ayuntam iento de Palm a por los per- 
juicios sufridos en su finca de la plaza del Mercado do dicha 
ciudad desde el año 1860:

Vistas las actuaciones practicadas ante el Consejo de E sta
do, de las que aparece:

Que en 22 de Febrero de 1883. D, Enrique Sanm artí, á nom 
bre y con poder de D. Miguel José y I). Jaime José Móragues, 
dedujo demanda que, 'después de 'estim ada admisible en vía 
contenciosa, amplió en 10 de Marzo de 1884 el Licenciado Don 
Julio Seguí en la propia representación, pidiendo la revocación 
de la Real Orden expedida por, el Ministerio de la Gobernación 
en 2 de Agosto de 1882, y que se declare al Alcalde .y Vocales 
que tomaron parte en les acuerdos referentes á la manzana de 
los hermanos Móragues desde Octubre de. 1860, responsables 
in  solidam  de los perjuicios por ellos sufridos en la citada 
finca:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda en escrito 
de 8 de Mayo de 1884 pidiendo que se absolviera de la misma 
á la Administración general del Estado y que se confirmara 
la Real Orden reclam ada;

Y que 4 instancia de Mi Fiscal se notificó la existencia de 
este pleito al Ayuntam iento de Palma, señalándole el plazo de 
30 días para que se personara en el mismo por medio de Abo
gado del Consejo, debidamente apoderado, y habiendo dejado 
trascu rrir con exceso aquel plazo, la Sección acordó que siguie
ran  los autos su curso:

Visto el art, 169 de la Ley Municipal de 20 de Agosto de 
1870, que es el 178 de la de 2 de Octubre de 1877, según el 
cual los Vocales de los Ayuntamientos son personalmente res
ponsables de los daños y perjuicios indebidamente originados 
por la ejecución ó suspensión de los acuerdos de las co rpora- • 
clones municipales, debiendo esta responsabilidad ser siempre 
declarada por la Autoridad ó Tribunal que ca últim o grado 
haya resuelto el expediente:

Visto.el art. 171 de la referida Ley Municipal de 1870, que 
es el 180 de i a de 1877, con arreglo ai que los A yuntam ientos 
y Concejales incurren en  responsabilidad por infracción m afii- 
fiesta de la ley en sus actos ó acuerdos, bien atribuyéndose 
facultades que no les competan ó usando de las propias; y por 
negligencia ú omisión de que pueda resu ltar perjuicios á los 
intereses ó servicios que están bajo su custodia:

Considerando que con arreglo á los preceptos legales antes 
citados y á la jurisprudencia establecida, sólo cftbe e x ig ir la  
responsabilidad á los Concejales de un A yuntam iento, obli
gándoles á la indemnización de daños y perjuicios ocasionados 
por actos y acuerdos de la corporación* cuando resulte que 
han obrado con negligencia ó ignorancia inexcusable ó por in 
fracción manifiesta de la ley, mas no cuando causan algún 
perjuicio por v irtud de una interpretación errónea de alguna 
disposición legal, pues para estos casos existen las alzadas y
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apelaciones para ante t e  superiores jerárquicos, los cuales
deben lim itarse á reform ar las proyidenei&s recurridas, fijando 
la verdadera interpretación de las leyes:

Considerando que en el expediente no resulta justificado 
que el Ayuntamiento de Palma, al dictar el acuerdo de 13 de 
Abril de 1874, tuviera intención de perjudicar los intereses de 
los demandantes, ni que al adoptar la resolución que adoptó y 
Jas demás que el curso del asunto hizo necesarias, obrara con 
negligencia ó ignorancia inexcusable, ni con infracción m ani
fiesta de la ley, ni siquiera con negligencia, por lo cual no tiene 
aplicación el precepto legal y genérico de que los Concejales 
son responsables de los perjuicios que indebidamente ocasio
nen con la ejecución de sus acuerdos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Enríquez, 
D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Tomás Rodríguez Rubí, 
D. Francisco Rubio, D. Ángel María Daearrete, ¿1 Marqués de 
la  Fuensanta, D. José Creagh, D. José Montero Ríos, el l onde 
de Torreánaz, D. Enrique de Cisnerog, D. Antonio Guerola y 
D. Fernando Guerra,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la presente demanda y en confirmar la Real Orden en ella 
impugnada.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y eineo.=A LFQ N 80.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicadión.~-L8ído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala d© lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma i  las 
partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

' Madrid 15 de Octubre de 1885.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Se halla vacante, por traslación de D. Deogracias Gil de la Cuesta, la plaza de Juez de prim era instancia de Lcrma, de entrada, en la provincia de Burgos. Corresponde su provisión al 

turno 3.° de los establecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.® del Real decreto de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la soliciten en instancia en que formulen esta sola pretensión, la que 
deberá presentarse en este Ministerio dentro del término de SO 
días.Madrid 16 de Febrero de 4886.—El Subsecretario, T rinitario  
Ruiz Capdepón.

Dirección general de los R egistros c iv il y  de la  propiedad  y  del Notariado.
I lmo. Sr: En el recurso gubernativo interpuesto por Doña 

Isabel Cartró contra la negativa del Registrador de ia propiedad de Villafranca del Panadés á inscribir cierto docu- iúentó, pendiente en este Centro en virtud de apelación de la 
interesada: jn__Resultando que por escritura ele 31 de Aiarzo de 1877, Se
bastián Esquirol y Cuscó heredó é hizo donación á su hijo 
Juan, con ocasión de su matrimonio, de todos ios bienes que tuviera en el día de su muerte, reservándose el usufructo, una cantidad para dotar á los demás hijos, y la facultad de testar 
hasta la  suma de 100 libras catalanas, y estipulando que si el nombrado Juan Esquirol dejase algún hijo, podría disponer de los bienes donados, los que en caso contrario habían de volver al donante, salvo en la cantidad designada para pago de 

' legítim a y parte de esponsalicio:Resultando que por otra escritura otorgada el 18 de Febrero de 1878 por Sebastián Esquirol y su mujer Isabei Cartró, de una parte, y los cónyuges Juan Esquirol y  Francisca P u jado, de la otra, el Juan renunció á favor de su padre los bienes y derechos que éste le había dado en las capitulaciones m a trimoniales de que se ha hecho mérito, quedando^ ambos libres de las obligaciones que contrajeran en la predicha donación: Resultando que presentado á inscripción este documento en el Registro de la propiedad de V üiafraaca: del Panadés, no íaé admitido; «por cuanto, aun cuando se describieran las fincas que comprende la renuncia de donación, es ésta nula y debe considerarse también, por lo tanto,, sin eteeto le. i*enuneia de 
derechos que es consecuencia de ja primera, advirtiéndose al interesado que si se declarase su vaiid.es, debe presentarse antes de su inscripción á la oficina de liquidación del impuesto sobre derechos realas y trasm isión de bienes para lo que co
rresponda:» . . . .Resultando que contra este calificación promovio recurso gubernativo Isabel Cartró, y pidió que mediante ia oportuna 
relación de fincas, se inscriba el documento en cuestión, solicitud que fundó en las siguientes razones: primera, que es re
gla de derecho que las obligaciones se disuelven por ei m utuo ¿isenso de los que las otorgaron; segunda, que aunque es cier
to  que la constitución i.% tít. £.°, libro 5.a da ias de Cataluña prohíbe los instrum entos hechos por los hijos i  favor de los padres, contra las donaciones otorgadas por causa de bo
das, los autores de derecho íoral convienen en que dicha pro liibición no es absoluta, y  que el donatario puede venir contra el propio instrum ento, según ha declarado la'R eal Audiencia; tercera, que esa constitución vela por los intereses de las esposas, y en el caso actual ha autorizado la renuneia la recurrente, que *es m ujer del donatario Juan  Esquirol, y cuarta, que algunas de las condiciones-pa'ctadas,en las capitulaciones no han sido después del agrado del donatario, ocasionándose por ello 
desavenencias á que ha puesto término la escritura del re
curso, por virtud de la que sí pierde algunos bienes el citado Esquirol gana, en cambio, en efectivo metálico derechos legi
tim arios superiores á los de sus hermanos:Resultando que oído el Registrador tíe Villafranca del P a 
nadés informó-en el sentido de que es su nota perfectamente legal, en apoyo de lo que alegó: que la Ley única, tít. £.* de 
promesa Le dot. y donatio* per noces, libro 5.°, prim er volúmen dé las constituciones de'Cataluña, considera nulas las escri

turas otorgadas por los hijos á favor de los padres que les otorgaron heredamiento ó donación en tiempo de boda, en disminución, derogación ó perjuicio de tal heredamiento ó donación; que corroboran esta disposición las sentencias del T ribunal Supremo de £8 de Abril de 1858,13 de Febrero de 1863, 19 de Abril de 1865,16 de Diciembre de 1867, 7 deJFebrero de 1870 y ££ de Octubre de 1876, y l&s opiniones de los au tores ya que no puede asegurarse si con dicha renuncia queda ó no perjudicado el donatario; que así lo consideró también la resolución de este Centro de 3 de Abril de 1883; y que si bien en el presente caso hay la circunstancia de que la esposa del donatario ha ratificado la renuncia, es opinión de ios interpretes que aun mediando ésto y siendo las donaciones notoriam ente gravosas al donatario, debo otorgarse la re tro - donación con intervención de los padres de aquélla, y obteniendo la sanción judicial, nada de lo que se ha hecho en el caso que nos ocupa.Resultando que el Juez delegado dejó sin efecto la nota del Registrador por considerar que la constitución citada por este funcionario hace depender la nulidad de la renuncia de donación ó heredamiento, de que se hayan otorgado en dism inución, derogación ó perjuicio del mismo heredamiento ó donac ió n ;^  que no puede apreciarse si io que recibió Juan E squirol por virtud de la escritura denegada im porta menos que lo 
que renunció:Resultando que elevado el expediente á la Presidencia en alzada del Registrador, fué revocado el auto del Delegado y confirmada la calificación recurrida, entre otros fundamentos, por el de que la escritura de convenio de que se tra ta  modifica notablemente la de 31 de Marzo de 1877, siendo además de notar que en aquel documento no intervino José Pujado y Ca- laf, que en la otra escritura dió a su herm ana Francisca en pago de su legítima y en concepto de dote cierta cantidad en metálico y algunos muebles y ropas:Vista la Constitución única del tít. £.*, libro o /  ¿e las de 
Cataluña:Vistas las sentencias del Tribunal Supremo de 13 de Febrero de 1863, 19 de Abril de 1865,16 de Diciembre de 1867 y 7 de 
Febrero de 1870:Considerando que la constitución citada de Cataluña, al decretar la nulidad de los instrum entos otorgados por los^hi- jos 4 favor de sus padres en disminución, ¿erogación ó perju i
cio de las donaciones hechas en tiempo de bodas, tuvo por objeto evitar los fraudes que de otra suerte pudieran cometer
se en daño de las mujeres ó de sus herederos:Considerando que de acuerdo con esa Constitución, ha declarado el Tribunal Supremo en repetidas sentencias que fo rman ya jurisprudencia que las donaciones entre vivos hechas 
en Cataluña en capítulos matrimoniales son irrevocables, lo cual no excluye, la posibilidad legal de que tales capítulos, como actos bilaterales, puedan ser disueltos por el mutuo consenti
miento de los que concurrieron a su otorgamiento:Considerando que el mismo Supremo Tribunal ha confirmado esta doctrina en su sentencia de 13 de Febrero de 1863, al declarar.que la disolución de un contrato mediante la concurrencia y consentimiento de todos los que lo celebraron es circunstancia independiente de la expresa prohibición conte
nida en la Constitución catalana de que se ha hecho mérito: Considerando que, según opinión de autorizados expositores y comentaristas del derecho catalán, es válida la retrodona- cicn hecha en favor del padre con el consentimiento de ambos 
consortes y de los demás interesados en la prim itiva donación:.Considerando que la escritura que se pretende inscribir fué otorgada por los mismos que habían convenido t e  primeros capítulos matrimoniales, y todos renuncian por^ aquélla á las ventajas y derechos que éstas les concedieran, siendo muy de notar que han concurrido á prestar su consentimiento para la retrodonación Doña Francisca Pujadó, mayor de edad, única interesada que podía impugnarla, fundada en la constitución que la dispensaba una garantía que ha renunciado;Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia apelada y la nota del Registrador, y declarar inscribible el documento que ha motivado e^te recurso, previo pago de los derechos fiscales, si procediere.Lo que con devolución de! expediente original comunico á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid £4 de Noviembre de 4885.-— El Director general, R. Conde y Luque.«=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Barcelona.

Circular.
Con el objeto de unificar prácticas y facilitar los medios de obtener certificaciones dei Registro de actos de últim a voluntad, esta Dirección general, teniendo presente lo dispuesto en el art. 4.® del Real decreto de 14 de Noviembre de 1885 y en la regia 3.a de la circular de 9 de Diciembre del mismo año, ha acordado dictar las disposiciones siguientes:1.a Los particulares que pidan la certificación por conducto de algún Notario y no quieran rem itir ei certificado del acta de inscripción dei fallecimiento de la persona de quien deseen saber si aparece ó no registrado algún acto de últim a volun

tad deberán expresar en la solicitud:i.® El nombre y apellidos del fallecido.£.° Su naturaleza y últim a vecindad.3.® Su estado civil.4.® Los nombres de sus padres.5.® E l día y lugar en que ocurrió el fallecimiento.6.° La fecha de la certificación y Juzgado municipal que la expide.7.® Las noticias adquiridas acerca de si otorgó testamento, en qué fecha y ante quq Notario, ó si no lo otorgó.£.a E i Notario, después de exam inar el certificado de defunción, y si estuviere conforme con los datos contenidos en la solicitud, pondrá al pie una nota concebida en los siguientes 
térm inos:

« N o t a .  Visto el certificado á que se refiere la precedente solicitud, se devuelve aquél al interesado; y se rem ite  ésta, con im  pliego de papel del tim bre, clase 11.a, á la Dirección de los Registros y del Notariado, quedando en mi poder los derechos correspondientes. (Fecha y firma.)»
Por esta nota no devengaran derechos.3.a Por el prim er correo, y  sin necesidad de comunicación alguna, rem itirá el Notario á la Dirección, bajo sobre de oficio, la solicitud y el papel tim brado, cuidando de expresar en la cubierta que es para el servicio de registro de actos de úl

tim a voluntad.Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los N otarios de ese Colegio. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 48 de Febrero de 4886.=E1 Director general, Emilio N avarro.— 
Sr. Decano del Colegio notarial de.....

De conformidad con lo prevenido en el art. 2.º del Real decreto de 47 de Abril de 4884, se publiefan las siguientes listas 
de los aspirantes á los R egktros de la  propiedad de Cieza y 
Yecla:

REGISTRO BE CIEZA
4 D. Ricardo Novillo Fertrell.£ D. Hermenegildo Lorenzo Pineda.3 D. Gumersindo So lis Huerta.4» D. Esteban Ruiz Laó.5 D. Ulpiano Martínez Corbalán.6 D. Eduardo Novella Martínez.7 D. José Colomer Picó.8 I). Juan Herrero Poveda.9 D. José Entrena Rico.40 D. Carlos Odriozola Grimaud.41 D. Luis García Andréu.

4£ D. José García Carrillo.43 D. Francisco Calvo Rodríguez.14 D. José Zegrí y Lillo.45 D. Luis Fernández Gómez.46 D. Ricardo Juan García.
47 D. Antonio Tovar Méndez.48 D. Enrique Jiménez Martínez.

REGISTRO DE YECLA
4 D. Manuel Angulo Laguna.£ D. Ricardo Novillo Fertrell.3 D. Daniel Berjano Escobar.4 D. Saturnino Martín Rentero, o D. Ulpiano Martínez Corbalán.6 D. Mariano Gaité Heredia.7 D. Juan Herrero Poveda.8 D. Luis Poveda Escolano.9 D. Luis García Andréu.40 D. José María B sltrán Benedito.

44 D. Jenaro Genovés Conejos.4£ D. Fernando Torrecilla Puerto.43 D. Ricardo Juan García.Madrid 46yie Febrero de 4886.=EI Director general,Em ilio Navarro.
M I N I S T E R I O  D E M A R I N A

D ire cc ió n  de H id r o g r a f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N u m e r o  4 3
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 
Is la ®  S sm  P e d r o  y  Missa&elóaa.

D e s a p a r i c i ó n  d e  i ,a  b o y a  d e  l a  p u n t a  D i a m a n t e  e n  S a n  
P e d r o . (A . IL, núm. 4/6. Faris, 4886.) Según participa e l  Comandante de estas islas, ha desaparecido la boya autom ática que estaba fondeada en la punta Diamante al S. de la isla Sari Pedro (véase Aviso núm. 407 de 4885).

Caria núm. 438 de la sección IX.
I S L A S  B R I T Á N I C A S  

S rlam fta , ( c o s ta  SS3.).
C a m b i o  d e  p o s i c i ó n  d g l  f a r o  f l o t a n t e  d e  B a p .r e l s  R o c k . {A. 1L, núm. £/7. París , 4886.) El faro flotante de Barréis Rock, cuyo cambio de situación se había proyectado (vease Aviso numero 463 de 4885), se ha llevado 4,£ milla al OSO. de su p rimitiva situación, quedando en 49 metros de agua en bajam ar 

de sizigias en las marcaciones siguientes:Barréis Rock, al N. 40° E. á £ % millas; el faro Tuskar Rock, al N. 55* E. á 9 millas; la boya de la roca S. de Tuskar, al N. 60a E. á 7 % millas; y el barco-faro Coningbeg, al S. 66° 
O. á 40 % millas.

Cartas números 51, 558 y ££4 de la sección II.
ISstacflos U n id o s .

D e s c u b r i m i e n t o  d e  u n a  r o c a  e n  l a  s o n d a  d e  l a  i s l a  F i s h e r  ó d e  l o s  P e s c a d o r e s . (A. II., núm. 2/8. ParHs, 4886.) Se ha descubierto una punta de piedra con £m ,1 de agua, en la senda de la isla Fisher, próximamente á la mitad de la distancia en tre  Mídale Clump y la punta más próxima a la isla Fisher. E stá  a lS. del canal en las marcaciones siguientes:La valisa del arrecife de la isla Bam, al N. V  O. á 4 y % m ilis; el faro del arrecife Latimer, al N. 6£® E. á £ millas; el 
faro del North Lim pling, ai O. á £ y % millas.Los buques que vengan del SO. al pasar entre Middle Clump y la isla Fisher, deberán cuando estén por ei través del Middle Clump, tener próximamente al S. 57° O. el mué ¡le situado cerca del hotel de Lyle, al N. de la punta Clay; y de este modo pa
sarán al N. del peligro.Marcaciones verdaderas.—Variación: 40° NO. e n 4885.

V a l iz a  e n  A v e f .y ’s L e d g e , e n  l a  b a h ía  S a n d y  (c a b o  Ann). (A. IL, núm . 2/9. París, 4886.) Se ha colocado en Avery's Ledge (bahía Sandy, cabo Ann) una valiza con un cesto esférico encima, para lim itar las piedras del rompe-olas proyectado. E stá  situada en £«,4 de agua y sobresale á la superficie 7 metros.Los buques la deberán dejar lo menos á 4G0 metros de dis
tancia.

Carta núm. 558 de la sección IX.
I s E a s  A z o r e s .

E x p e r i e n c i a s  s o b r e  c o r r i e n t e s , h e c h a s  c o n  f l o t a d o r e s . 
(A. IL, núm. 487;964. París, 4885.) El yate EirondeUe al m ando del Príncipe heredero de Monaco, ha echado al m ar en el mes de Julio de 4885 á imas £00 millas al N. de la isla Cuervo (Azores), 479 flotadores que contienen cada uno un documento 

impreso.Estos flotadores son botellas, barriles ó esferas metálicas.E l Gobierno francés ha dado orden á sus buques, A utoridades y representantes, que si encuentran alguno de estos flotadores, rem itan el documento que contienen al Ministerio de 
Marina.
-  K  r

Cartas números 49£ y £ 1 3  de 3a sección I, y £16 de la II.
MAR BÁLTICO 

cSe Fitaa! a -o d ia .
S u p r e s i ó n  d e  l a  v a l i z a  d e  T o l b o u k i n . ( A .  II., núm. 3 / 4 1 .  París, 4886 ) Se ha destruido por un temporal la valiza que en 4865 se había puesto sobre un poste del telégrafo á ,5 del faro Tolboukin. Como esta valiza no es ya de ninguna utilidad, ha quedado suprimida.
Carta núm. 648 de la sección I.

En el Aviso núm. 5 de 4886, al hablar del lazareto proyectado en Isia Grande (Brasil), dice que se construye en la h a h ía  Abrabbao, y debe decir, en la bahía Abralhao.Madrid 48 de Enero de Í886#=E 1 Director, Luis M a r t í n e z  
d e  A r c s ,



5 1 4  19  Febrero 1 8 8 6  Gaceta de M a d r id . = N ú m .  5 0
Co

nt
in

úa
 

el 
ES

CA
LA

FÓ
N 

GE
N

ER
AL

 
PR

O
VI

SI
O

N
AL

 
DE

 
LO

S 
FU

N
CI

ON
AR

IO
S 

DE 
LA

 
CA

RR
ER

A 
JU

DI
CI

AL
 

Y 
DE

L 
M

IN
IS

TE
RI

O 
FI

SC
AL

 
DE

 
LA

 
PE

N
ÍN

SU
LA

 
Y 

U
LT

R
A

M
A

R
.—

(V
éa

se
 

la 
Ga

ce
ta

 
dé 

ay
er

.)

OB
SE

RV
AC

IO
N

ES

9 9 9 9 » » » 9 9 » 9 9 9 9 9 9 9 9 
■

* » * » 1 * I

■> • 
* 9 9 9 9 9 9 » » 9 9 » B » » D » »

le 
co

nc
ed

ió 
la 

ca
te

go
*

pía 
po

r 
Re

al
 

or
de

n 
de

10 
ae 

En
er

o 
de 

18
84

.
m

.
m

.
m

.
m

,

» » » * i » B 9 9 »
(S$

 
cm

tm
m

rá
.)

1 1 1 Se
> >

Id
¡

Id
e

Id
*

Id
í

al& Dí
as. 15 29

 
29

 
29

 
29

 
29

 
29

 
29

 
29

 
29

 
29

 
29

 
29

 
29

 
i 2

9 
i 2

9 
i 0

9 29
 

29
 

29
 

29
 

29
 

29
 

29 
\ 

©9
 

29 
\ 

29
 

29
 

£9 
' 

29 
| 

29 
1 

29 
\ 

29 
í 

29 
i 

29 
i 

29
 

29 > 
<

¡S
!

I! 29 28 «4 23 10 28 7 26
 

25
 

14 
¡

21 21 21 21 21 15 27 9 11 25 8 » 11 4 22 9 12 4

Tie
mp

o 
da 

ser
vic

io 
e; 

cat
ego

ría
.

Me
seé 4 di 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 ii 11 11 li


li 11 11 11 11 li


li 11 11 11 11 11 11 u 10 9 9 9 .9 8 8 8 8 7 6 2 11 » 1 11 11 11 11 11 11 10 4 3 s J> 9 9 8 8 8 7 7 6 6

AÍS
oíT 3 % 2 2 

¡ 
2 

\ 
2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

i 
2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2  2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 % 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 i 1 1 1 » » » * 9 9

íGt
ÍYO

ra. Dí
as 15

 
29

 
14

 
18 5 14 14 18 10

 
86

 
22 11

 
14

 
10

 
10 2 5 £9 13 21 6 28

 
29 

¡ 
23 

!
10 16

 1 28 2 19 13 1 29 22 8 3 29 4 23 » 1 3 8o *6 11
 2 13 8 25 18 18 27 1 &

7 
.

28 14 14 20 10 18 26 11 6 7 11
 

27
 

- 4 8 
'2

2 27 5 4

Tie
mp

o
vici

o 
ú 

la 
cai

re;

M
em 8 7 11 4 5 6 1 11

 
11

 7 6 
; 

8 1 3 7 11 4 9 8 8 2 10 9 3 6 4 1 7 1 10 i 9 11 » 4 11 6 10 11 4 10 8 7 > 1 11 6 1 8 8 
¡

» 1
i

6 » 3 3 » 1 B 9 2 6 7 B 
'

4 8 9 7 7 5 6

de 
ser

 
en

!

Lf
ó«

.

16 14 16 ¡2 21 14
 

18
 

33 13 9 22
 

22 17
 

16 15 14
 

26
 

lo 18
 

24
 

23
 

'19 9 
! 

7 
-

15
 

17
 

30 
i 

21
 

17
 

17
 

17 
| 

17 2 10 16 
’ 

20 3 10
 

17
 

16
 

15
 

21
 

15
 9 ■17 

i 
17 

¡ 
20 15

 
17 

.!
16 

! 
14

- 
¡ 

17 
|

13 15
 6 16
 

11 
! 

17 
!

17
 

16
 

16 1 12 10 18
 

12 B 41 » 13 2L 11

ía i ca
rgo

 d
e 

ina
ies

o 
leg

ón
*.

A3
o.

18
82

18
83

18
83

18
83

18
88

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
33

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
84

18
84

18
84

18
84

18
84

18
84

18
84

18
84

18
84

18
84

18
84

18
85

 
18

8 
5 

18
85

 
18

85
 

18
85

 
18

85
 

18
85

 
18

85
 

18
85

A
go

st
o.

...
.

E
ne

ro
. ..

...
...

s E
ne

ro
..

..
..

! E
ne

ro
...

...
...

.
! E

ne
ro

...
...

...
.

E
ne

ro
...

....
..

E
ne

ro
...

...
...

' E
ne

ro
....

....
.

En
er

o.
...

...
...

E
ne

ro
.-.

..
..

E
ne

ro
...

..
.

E
ne

ro
...

..
.

E
ne

ro
...

..
.

E
r-e

ro
...

...
...

.
E

ne
ro

....
....

.
El

ne
.ro

...
...

...
.

E
ne

ro
...

..
.

E
ne

ro
...

..
.

En
: "

'o.
....

....
En

er
o.

...
...

.. j
E

ne
ro

..
..

..
E

ne
ro

,..
..

.
E

ne
ro

...
...

...
.

E
ne

ro
..

..
..

E
ne

ro
..

..
..

En
er

o .
...

...
...

E
ne

ro
...

..
.

Er
 

ro
,.

..
.

E
ne

ro
...

..
.

En
er

o.
..

E
ne

ro
....

....
.

E
ne

ro
...

....
..

E
ne

ro
...

...
...

.
E

ne
ro

....
....

.
E

ne
ro

...
...

...
.

E
ne

ro
....

....
.

En
er

o.
M

ar
zo

...
...

...
.

M
&r

zo
...

...
...

.
M

ar
zo

 
..

..
. 

M
ar

zo
...

..
.

M
ar

zo
...

...
...

.
A

br
il.

..
..

.
A

br
il.

..
..

.
A

br
il.

...
...

...
A

b
ri

l.
..

..
.

M
ay

o .
...

...
...

Ju
ni

o,
..

..
. 

Oc
tu

br
e 

—
 

N
ov

ie
m

br
e.

 
D

ic
ie

m
br

e.
. 

D
ic

ie
m

br
e.

.

..
..

..
..

....
....

....
....

....
....

3r
o.

...
...

..
?r

o..
....

...
?r

o.
...

...
...

ir
er

o.
...

DS
tO

...
..

 
ub

re
...

.

or
e. te
s*

• o 
• *

• • 
9
 •

• • 
• * 

• • 
* •

Fe
cl 

i en 
el 

la 
cat

He
i.

ír
o.

.

En
er

o 
.

tu
__

_ uo
rt

ícm
i 

¡*z
\,

 
rí

l..
 

*i
L.

 
pi

l..
 

yo
.,

 
fo

..
 

yo
..

 
do

., 
io

,.

cs
mí

ód
 

en
!

i ---
---

-
| Ea

c

JCL
iDt

Eñ
e

En
e

En
e

Fe
!

Ag
<

Oc
t

Oe
t

Di
o

M
ai

Ab
i

Áb
i

Ab
i

U
bt

M
a:

M
a;

Jr
r

Ju
s

de 
la 

p

Dí
a. 16 2 2 2 2 2 2 2 o AJ 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

■
2 2 2 2 2 2 

! 
o 

¡
0 1 

j
2 2 2

' 
2 2 

¡
1 2 2 2 2 

¡ 
1

0 
16

 
21

 
24 

! 
30 

! 
2 3 7 8 2i 3 2 A 5 46 i7

;

10 10
 

10
 

10
 

10
 

18
 4 

; 
22

 
1.

° 
20

 6 28
 

1.
° 

20
 

27
 

1.
a 9 22
 

19
 

27

o en
 l

a
i. ! 

Añ
o.

l : .
18

82
 

18
82

 
18

82
 

18
82

 
18

82
 

18
82

 
18

32
 

18
82

 
18

82
 

■1
88

2 
18

82
 

18
82

 
18

82
 

18
82

 
18

82
 

18
82

 
18

82
 

18
82

 
18

82
 

18
82

 
18

82
 

18
82

 
18

82
 

18
82

 
18

82
 

18
82

 
18

82
 

18
82

 
18

82
- 

18
82

 
-1

88
2 

18
82

 
18

82
 

18
82

 
18

82
 

18
82

 
18

82
 

18
83

 
18

83
 

18
83

 
18

83
 

18
83

 
18

83
 

18
83

 
18

83
 

18
83

 
18

83
 

18
83

 
18

83
 

18
83

 
18

83
 

18
83

18
84

18
84

18
84

18
84

18
84

18
83

18
84

 
18

8.4
 

18
84

 
18

84
18

84
18

85
 

18
85

 
18

85
 

18
85

 
18

85
 

18
85

 
18

85
 

18
85

 
18

85

F&
ck

 
om

bra
mi

en
t 

iva 
cat

ego
ríi

£e*
.

Ju
ni

o .
...

...
...

N
ov

ie
m

br
e.

 
N

ov
ie

m
br

e.
 

N
ov

ie
m

br
e. 

N
ov

ie
m

br
e.

 
N

ov
ie

m
br

e.
 

No
 v

k 
ro

br
e.

 
N

ov
ie

m
br

e.
 

N
ov

ie
m

br
e.

 
N

ov
ie

m
br

e.
 

N
ov

ie
m

br
e.

¡ N
ov

ie
m

br
e,

 
N

ov
ie

m
br

e.
 

N
ov

ie
m

br
e.

 
N

ov
ie

m
br

e.
 

N
ov

ie
m

br
e.

 
N

ov
ie

m
br

e.
 

N
ov

ie
m

br
e.

 
N

ov
ie

m
br

e.
 

N
ov

ie
m

br
e.

 
N

ov
ie

m
br

e, 
N

ov
ie

m
br

e.
 

N 
ov 

i e 
ro

br
e. 

N
ov

ie
m

br
e.

 
N

ov
ie

m
br

e.
 

N
ov

ie
m

br
e.

 
N

ov
ie

m
br

e.
 

N
ov

ie
m

br
e. 

N
ov

ie
m

br
e.

 
N

ov
ie

m
br

e. 
N

ov
ie

m
br

e.
 

N
ov

ie
m

br
e.

 
N

ov
ie

m
br

e 
. D

ic
ie

m
br

e.
. 

D
ic

ie
m

br
e.

. 
D

ic
ie

m
br

e.
. 

D
ic

ie
m

br
e.

. 
F

eb
re

ro
,..

. 
M

ar
zo

...
..

.
Po

br
er

o_
__

M
ar

zo
...

...
...

.
! M

ar
zo

,.
..

..
! M

ar
zo

...
...

...
.

M
ar

zo
. -

..
,.

M
ar

zo
...

...
...

F
eb

re
ro

...
.

M
a

yo
..

..
..

• M
ay

o.
..

..
.

O
ct

ub
re

...
.

O
ct

ub
re

.,.
. 

O
ct

ub
re

.. 
. 

N
ov

ie
m

br
e.

:o
e„

..
..

E
ne

ro
...

..
.

juu
ea 

u,
. • 

•. 
•

E
ne

ro
...

...
...

.
E

ne
ro

....
...

..
D

ic
ie

m
br

e.
.

E
ne

ro
...

...
...

.
Ju

lio
...

..
..

Se
ti

em
br

e.
. 

Se
tie

m
br

e 
# 

N
ov

ie
m

br
e.

 
En

er
o.

M
ar

zo
...

...
..

M
ar

zo
.. 

M
ar

zo
,..

..
.

A
br

il .
....

...
..

A
br

il
A

br
il

...
...

...
.

M
ay

o.
...

...
...

M
ay

o,

prim
et 

n 
L la

spe
cti 1

En
ei

¿e
l]

! Da
.

! 2
9 

1 2
7 

1 '2
7 

! 2
7 

j 2
-7 

í 2
7 27
 

27
 

27
 

27
 

27
 

27
 

27
 

27
 

27
 

27
 

¿7
 

27
 

27
 

33
 

SO
 

SO
 

30
 

£0
 

£0
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

30
 

18
 

18
 

18
 

18
 

1.
° 9 22
 

19
 5 15
 

15
 8 22 7

■ 
7 8 8 8 26 10 10 10 10 10 31 7 25
 5 23
 7 29 

‘
26

 
28

 
19

 
16

 
16 24

 
29

 
29

de 
ing

res
o

Añ
o.

18
58

18
69

18
69

18
68

18
54

18
71

 
18

65
 

18
47

18
72

 
! 1

86
9 

¡ 1
86

2
18

62
48

68
18

69
18

70
18

69
 

18
53

18
70

 
48

65
 

18
60

 
18

56
18

63
18

65
 

18
74

 
18

G3
18

66
18

55
18

64
 

18
55

18
67

18
68

 
18

55
 

18
83

 
18

68
 

18
69

 
18

64
 

18
68

 
Í8

69
 

18
68

18
69

18
70

18
63

 
18

89
 

18
82

 
18

58
 

18
68

18
64

 
18

68
 

18
68

 
18

69
 

18
69

 
18

66

18
72

! 1
87 

i 
18

68
 

18
69

18
74

 
18

68
 

18
68

 
18

68
 

18
69

18
84

 
18

71
18

75
 

18
67

 
18 

3
18

85
 

18
58

 
18

85
 

18
71

 
18

63
 

18
54

•

Fe
cha

 
loae

sién
 

en 
el 

cai
gc 

en 
la 

car
rer

a.

»e
i

Se
tie

m
br

e.
 

Fe
br

er
o.

.. 
E

n
er

o.
...

. 
D

ic
ie

m
br

e.
D

ic
ie

m
br

e.
 

M
ay

o,
..

..
 

N
ov

ie
m

br
e

En
er

o ..
....

.
E

ne
ro

....
...

En
er

o.
 

..
.

A
br

il.
...

...
.

A
br

il
..

..
. 

N
ov

ie
m

br
e 

Se
tie

m
br

e.
 

M
ay

o
O

ct
ub

re
...

 
M

ar
zo

..
..

 
M

ar
zo

...
..

Ju
ni

o.
...

...
.

A
br

il.
...

....
Oc

tu
br

e. 
..

 
Ju

lio
.,.

..
. 

N
ov

ie
m

br
e 

F
eb

re
ro

...
 

F
eb

re
ro

...
 

D
ic

ie
m

br
e.

 
N

ov
ie

m
br

e 
M

ay
o.

..
..

 
N

ov
ie

m
br

e 
E

ne
ro

...
..

' N
ov

ie
m

br
e 

Se
tie

m
br

e;
. 

E
ne

ro
...

,.
 

N
ov

ie
m

br
e 

E
ne

ro
...

,.
,E

n
er

o.
.. 

N
ov

ie
m

br
e 

A
br

il.
..

..
 

D
ic

ie
m

br
e.

 
F

eb
re

ro
,..

 
A

go
st

o.
. 

D
ic

ie
m

br
e.

 
Fe

br
er

o.
.. 

A
br

il
..

..
. 

O
ct

ub
re

...
 

N
ov

ie
m

br
e 

M
ar

zo
...

..
 

D
ic

ie
m

br
e.

 
N

ov
ie

m
br

e 
M

ar
zo

 
..

..
 

D
ic

ie
m

br
e.

 
F

eb
re

ro
...

M
ar

zo
.

i 
■

! J
un

io
...

...
..

O
ct

ub
re

...
Se

tie
m

br
e.

O
ct

ub
re

...
D

ic
ie

m
br

e.
N

ov
ie

m
br

e
N

ov
ie

m
br

e
M

ar
zo

...
...

..
O

ct
ub

re
...

 
O

ct
ub

re
...

M
ay

o..
....

..
: D

ic
ie

m
br

e.
 

A
go

st
o.

...
A

br
il

...
...

..
E

ne
ro

..,
.,

M
ay

o..
....

..
A

go
st

o.
...

 
N

ov
ie

m
br

e 
M

ay
o..

....
..

de 
la 

p

Dí
a. 23 l.
# 17 4 20 5 11
 

12
 

16 2 16 3 17 21 21 2 12 2 L
9

12 31 13 23 23 17
 

49
 

80 6 23 i: 18
 

16 2 7 27
 

41 28
 

30 8 1.
° 

80
 

40
. 

46 6 13 29 3 11 6 13 17 1.
°

1.
° 3 3 17 1.® 11
 

! 2
1 24

 5 20
 

31
 

l 2
4 

1 2
0 4'

 
27

 
27

 9 13
 

10
 

24

9 a a a 9 a a a a a a a a a > a a a a a a 9 a 9 a a » a a a 9 i * a a > a a a a a a a a a a a a » > » > » * 9 9 9 9 » » 9 9 » 9 » » B

:¡6
s XJ

X

ftfj
 

Ó 
SO 

SIT
üA

t

«s
sr *

-

. C
ARG

O 
QOE

 
DE

SE
KP

E

J32
SÍ 

JL
tA.

 
3P2

3XS
T X

ZS
i~$

5.X
3l̂

¿%
.

Fi
sc

al
 d

e 
la 

Au
di

en
cia

 
de 

C
&

rm
on

a.
..

Ide
m 

de 
G

ua
da

kj
&

ra
...

...
....

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

de 
A

vi
la

...
...

...
...

...
. 

,,
Ide

m 
de 

M
ur

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
. 

..
..

 
,

Ide
m 

de 
Fl

as
en

ci
a .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
de 

L
eó

n.
...

...
...

...
...

...
...

 
..

.
Ide

m 
de 

Sa
nt

an
de

r..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

de 
Ta

fa
lla

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
de 

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

de 
Ta

rr
ag

on
a.

...
...

...
...

Ide
m 

de 
C

ue
nc

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
de 

Lu
go

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

de 
L

og
ro

ño
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

.
Ide

m 
de 

Ta
la

ve
ra

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

de 
Ja

én
.....

...
...

...
...

....
...

...
...

..
Ide

m 
de 

H
ué

rc
al

 O
ve

ra
...

...
...

..
Ide

m 
de 

U
tr

er
a,

...
...

...
...

...
.,

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

T
ol

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
.

Ide
m 

de 
H

ue
se

a..
....

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
..

Ide
m 

de 
Os

un
a 

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.
Ide

m 
ele 

A
lc

al
á.

, 
„..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

de 
Fi

gu
er

oS
.;

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
íde

m 
de 

Ii
u-

el
va

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

Se
go

vi
a.

....
...

...
...

....
...

...
...

...
Ide

m 
de 

Ve
lez

 
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

de 
To

rt
os

a.
.....

....
...

....
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

Sa
n 

Se
ba

st
iá

n.
....

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
de 

M
sn

til
la

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

Sa
nt

ia
go

,..
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

P
o

n
t

e
v

e
d

r
a

..
...

...
...

Ide
m 

de 
M

ál
ag

a.
....

....
....

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

de 
Tr

en
ap

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
de 

Ba
da

jo
z. 

. .
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

de 
An

te
qu

er
a 

.....
...

...
...

...
...

..
Ide

rn 
de 

V
it

or
ia

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
de 

L
in

ar
es

....
....

...
.....

...
...

...
..

Ide
rn

 
de 

Sa
n 

C
le

m
en

te
....

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

de 
L

ér
id

a..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

de 
Sa

n 
M

at
eo

...
...

....
.....

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

Fa
le

nc
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

de 
Ca

st
el

ló
n.

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

de 
Se

o 
de 

U
rg

el
....

...
...

...
...

...
...

..
Ide

rn
 

de 
A

le
añ

iz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

de 
C

al
at

ay
ud

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

de 
Za

m
or

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
de 

A
lm

er
ía

...
...

...
...

...
...

..
..

....
...

..
Ide

m 
de 

L
or

ca
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

Id
em

'de
 

T
er

ue
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

de 
Ro

nd
a 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
de 

Já
tiv

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

C
ór

do
ba

.,.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
de 

Be
n&

ve
nt

e.
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

..
Ab

og
ad

o 
fis

ca
l 

de 
la 

Au
di

en
cia

 
de 

M
a

dr
id

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

íde
m 

id
....

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

.
Ide

m 
id

....
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
id

...
 

....
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

id
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

.
Fi

sc
al

 d
e 

Sa
la

m
an

ca
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

de 
B

ilb
ao

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
de 

M
on

do
ñe

áo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

de 
A

lt
ea

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

.
Ide

m 
de 

So
ri

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
de 

Po
nf

er
ra

da
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

..
Ide

m 
de 

M
an

re
sa

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
Ide

m 
de 

L
'e

re
n

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

A
lm

en
dr

al
ej

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Iie
m 

de 
Al

ge
cir

as
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Ide

m 
de 

Le
rm

a 
....

...
...

...
...

...
. 

..
..

..
..

.
Ide

m 
de 

C
ar

ta
ge

na
,...

....
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

de 
B

az
a.

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

O
re

ns
e.

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

de 
Ca

ng
as

 
de 

Q
ní

sa
..

..
..

..
..

..

N
O

M
B

R
A

S

¡ 
Sr

. 
D.

 J
osé

 
de 

Pu
er

to
 

y 
M

or
ga

 
.....

...
...

...
..

- 
Sr

. 
D.

 F
ed

er
ico

 
Am

or
ag

a 
y 

S
ak

s.
. *

...
...

...
...

...
...

.
Sr

. 
D. 

Ca
rlo

s 
Ra

m
íre

z 
de 

A
re

lla
ro

....
...

...
...

...
...

...
Sr

. 
D.

 E
m

ili
o 

M
én

de
z 

y 
M

uñ
oz

...
...

...
...

...
....

....
...

...
...

.
Sr

. 
D. 

Jo
sé 

M
ar

ía 
Ca

st
el

la
no

s 
y 

M
or

en
o.

...
...

...
...

...
...

.
Sr

. 
D.

 M
an

ue
l 

M
en

do
 

y 
Fi

gu
er

ca
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

.
Sr

. 
D.

 J
ua

n 
Vá

zq
ue

z 
C

er
ca

da
s.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Sr

. 
D,

 G
re

go
rio

 
Bo

na
l 

y 
H

er
re

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
 

..
.

Sr
. 

D.
 T

om
ás

 
Al

va
re

z 
y 

G
on

zá
le

z.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

Sr
. 

D.
 J

aim
e 

Ga
rr

ig
a 

y 
M

íe
m

e!
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
.

Sr
. 

D. 
Jo

sé 
An

to
ni

o 
Fe

rn
án

de
z 

M
ou

te
ja

no
...

...
...

...
...

.
Sr

. 
D.

 B
er

na
rd

o 
Có

ns
ul

 y 
E

sc
ud

er
o.

,..
...

...
...

...
...

...
Sr

. 
D.

 M
ar

cia
l 

de 
la 

Ca
m

pa
 

y 
Fe

rn
án

de
z,

...
...

..
Sr

. 
D.

 M
an

ue
l 

Cl
av

er
o 

y 
M

ed
in

a.
...

...
...

...
....

....
..

Sr
. 

D.
 R

am
ón

 
M

ár
qu

ez
 

R
od

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Sr
. 

D.
 R

ica
rd

o 
Sa

av
ed

ra
 

y 
P¿

re
jo 

...
...

...
...

...
...

...
Sr

. 
D. 

Sa
lv

ad
or

 
La

so
 

de 
la 

Ve
ga

 
y 

R
od

rí
gu

ez
..

..
..

Sr
. 

D. 
Ju

an
 

Jo
sé 

Ar
m

en
d&

riz
 

y 
N

av
ar

ro
...

..
..

..
..

Sr
. 

D.
 P

ab
lo 

M
ar

ot
o 

y 
A

lv
ar

ez
...

...
...

...
...

...
....

...
Sr

. 
D. 

Ju
an

 
Va

se
ón

 
y 

de 
la 

L
am

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Sr

. 
D.

 J
osé

 
Go

nz
ál

ez
 

de 
Te

ja
da

..
..

..
Sr

. 
D.

 J
oa

qu
ín

 
Ru

iz 
de 

la 
H

er
r&

n.
...

...
...

...
Sr

. 
D.

 J
ua

n 
Na

va
rr

o 
y 

T
or

ra
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
*

Sr
. 

D.
 A

ng
el

 M
er

in
o 

de 
P

er
ra

s.
..

..
..

..
. 

. 
,

Sr
. 

D.
 F

ra
rc

is
co

. H
er

ná
nd

ez
 

V
i

d
a

l
.

Sr
. 

D. 
Ed

ua
rd

o 
Ca

sa
 

y 
Ro

uv
ie

r 
.....

...
...

...
...

..
Sy

. 
D.

 S
ot

er
o 

M
ar

tín
ez

 
Zú

ñi
ga

 
..

..
..

..
Sr

. 
D,

 P
ed

ro
 

Or
tiz

 
Te

ru
el

..
..

..
..

..
..

 
.

Sr
. 

D.
 A

nt
on

io
 

M
an

a 
Oa

m
ps

 
y 

G
u

a
in

is
,^

>
vS

r. 
D.

 E
du

ar
do

 
Ba

za
ga

 
y 

G
ut

ié
rr

ez
. ...

...
...

...
...

...
...

...
..

Sr
. 

D.
 P

¿vb
lo 

Re
ve

rt
er

 
y 

Sa
ns

...
...

.....
...

...
...

....
...

...
..

Sr
. 

D.
 E

du
ar

do
 

Sá
nc

he
z 

C
or

té
s...

...
...

...
.*. 

1 *
.' 

..!
 ] 

’ *
..’

Sr
. 

D.
 F

ra
nc

isc
o 

de 
Sa

les
 M

or
ill

o 
y 

de 
la 

T
or

re
..

..
1 S

r. 
D.

 J
ua

n 
Ag

us
tín

 
M

or
en

o 
y 

E
sc

ri
ba

no
___

__
__

..
.

Sr
. 

D. 
Pe

dr
o 

de 
Va

rg
as

 
y 

M
or

en
o.

....
...

...
..*

...
....

..
Sr

. 
D. 

Es
te

ba
n 

M
ac

ra
gh

 
y 

M
or

en
o,

.....
...

...
...

...
...

..
Sr

. 
D.

 A
m

br
os

io
 

Ta
pia

 
y 

G
il

...
...

...
...

...
...

...
.

Sr
. 

D. 
M

an
ue

l 
Gr

an
de

 
y 

A
rb

lo
l.

..
__

__
__

_ 
..

..
..

.
Sr

. 
D. 

Er
ne

st
o 

Gk
be

rt
 

y 
B

al
le

st
er

os
.. 

....
...

...
...

...
...

..
Sr

. 
D.

 J
osé

 
Ló

pe
z 

B
r

i
o

n
e

s
.

, 
....

...
...

...
...

Sr
. 

D.
 J

os
é 

M
ill

án
 

v 
C

sr
ni

ce
r.

.. 
> 

....
...

...
...

...
...

Sr
. 

D. 
Fr

an
cis

co
 

Ap
ar

ie
i 

y 
C

ol
la

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Sr

. 
D.

 L
eó

n 
Go

nz
ál

ez
 

Po
la 

v 
P

ol
a.

...
...

...
...

.
Sr

. 
D

.M
an

ue
l 

Go
llu

ri 
y 

V
ill

ar
.

Sr
. 

D.
 R

af
ae

l 
Ag

ua
do

 
y 

A
lb

a .
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
Sr

. 
D.

 F
éli

x 
Ar

ia
s 

y 
Fe

rn
án

de
z 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Sr

. 
D.

 U
r&

ne
ise

o 
No

vi
llo

 
v 

F
et

re
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Sr
. 

D.
 V

ice
nt

e 
Gr

éu
s 

y 
R

oi
g.

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.
Sr

. 
D. 

Jo
sé 

He
re

di
a 

y 
M

or
a.

....
.....

...
...

...
...

...
...

..
Sr

. 
D.

 J
ua

n 
Ro

dr
fe

ue
z 

v 
R

od
rí

gu
ez

.. 
...

...
...

...
...

...
...

.
Sr

. 
D,

 I
sid

ro
 

Es
ou

er
 

v 
É

sc
ud

er
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.. 
I

Sr
. 

D.
 L

ui
s 

Or
tiz

.d
e 

La
nz

ag
or

ta
.. .

...
....

....
...

...
...

...
Sr

. 
D.

 R
os

en
do

 
M

ar
eil

la
 

v 
Sa

ne
la

...
...

...
...

...
...

...
....

...
Sr

. 
D.

 T
eo

do
ro

 
At

ar
á 

y 
L

lo
ve

il
.,.

 
. 

....
...

...
Sr

. 
D.

 J
ua

n 
Ca

rlo
s 

y 
A

li
x.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Sr
. 

D,
 A

lv
ar

o 
Be

ce
rr

a 
y 

de
l 

T
or

o.
....

...
...

...
...

.....
...

...
Sr

. 
D. 

Je
&ú

s 
Ca

rlo
s 

Al
m

oi
na

 
y 

C
ab

al
le

ro
..

..
..

..
..

Sr
. 

D,
 B

en
ito

 
Dí

az
 

Va
rc

la
 

y 
V

er
ea

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sr
. 

D.
 I

ld
ef

on
so

 
Ca

yu
ela

 
y 

M
or

a.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sr
, 

D.
 A

le
ja

nd
ro

 
de 

la 
Ve

ga
 

v 
Pe

in
ad

or
...

...
...

...
...

.
Sr

. 
D.

 G
um

er
sin

do
 

Gu
tié

rr
ez

 
Ga

er
s 

....
..1

Sr
. 

D.
 R

ica
rd

o 
Ju

an
 

Or
tiz

 
y 

B
er

eo
s.

....
....

...
...

...
...

...
..

Sr
. 

D.
 A

nt
er

o 
H

ur
ta

do
 

y 
V

ai
ho

nd
o.

....
...

...
...

...
...

...
...

.
Sr

, 
D.

 M
an

ue
l 

Fe
rn

án
de

z 
Lo

ai
sa

 
y 

G
ar

cí
a.

..
..

..
..

Sr
. 

D.
 J

osé
 

Ma
ría

 
To

rr
ec

ill
a 

y 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
Sr

. 
D.

 G
L 

és 
Jo

sé 
de 

Me
na

 
y 

B
al

le
st

a.
...

...
...

...
...

...
...

..
Sr

. 
D.

 F
ra

nc
isc

o 
Ir

ib
ar

né
 

é 
Ir

ib
ar

ne
....

...
...

...
...

...
....

..
Sr

. 
D.

 A
nt

on
io

 
Jo

sé 
Vi

lla
nu

ev
a 

y 
M

ar
tí

n.
..

?
....

...
..

Sr
. 

D.
 R

om
án

 
Pé

re
z 

V
id

al
...

...
...

...
...

...
....

....
....

.....
...

..
Sr

, 
D.

 M
áx

im
o 

Ca
no

 
R

oj
o.

-

as
i í o px. eo o CU i: a

S 4 5 6
• 

7 8 9 10 11 12 13 14
 

45
 

16
- 

17
 

18 19 20
 

21
 

22 23 24 25
 

28 27 28
 

29
i 

80 31 32 33 34 35
 

38 37 38 39 40
 

44 42 43 44 45 46
 

"4
7 48 .4
9 50 51 s?

i 
oó

 
i 

U m 58 57 58 59 60
 

61
 

62 63 64 65 66 67 68 69 70 71 72 73 74



Gaceta de Madrid.— Núm. 50 19 Febrero 1886 515

M IN ISTERIO  DE L A  GUERRA

Consejo de Redenciones y Enganches m ilitares.— Junta calificadora de aspirantes á destines c iv iles .

R e la c ió n  de la s  va ca n tes  que han  ocu rrid o  en  e l  m es  de E n ero  d e  1 8 8 0  (1 ) .

D E P E N D E N C IA  Ó S E R V IC IO

Categoría.. .

C L A S E  D E  D E S T IN O SUELDO
GRATIFICACIONES . 

y demás ventajas. FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

# I

Administración do Hacienda pública de Cádiz............... -.............(
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Idem de í d .............................................................
Auxiliar puerto de V ig o . ..................................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
4X00
4.000 
1000
4.000 
4X00 
4.850

9

»
9
9
9
»
9
»

9

»
9
9

9  »

F» 9 
M 9 
9 9
» 9 
9 9 
9 9 
9 9

9 »
9 »

•
Administración de Hacienda pública de Murcia

8.a
8.a
8.a
8.a
8.a
1.a
á.a

N i
4.a

Idem de íd ..............................................................
Celador de í d . ........... .......... .................. ..
Idem de í d ............. ................................................
Secretario puerto de Garru lia ........................
Celador de íd .........................................................
Aspirante de segunda.......... * ...........

4.000
4.000 
i.OOÍ) 
4.850 
1X00

»

9
9
9

»

» 9

ti P 
9 9

9 V
Presidencia del Consejo de M inistros............. ..................................

Adm inistración de Hacienda pública de Zaragoza..............

Idem id. de Tarragona.........................................................................

Escribiente...... .......................................................
Estanco de la ca p ita l............................... ..........
Idem de Moraía de Giloca.................................
Idem de Las Caerlas................... .............. ..
Idem cíe A te ca .. . . . . . . . 7 ........... .......................
Vigilante de consumo?........................... . . . . . .
Tres plazas de Agentes de Orden público de

tercera........................................ .....................
Celador de puerto de Luarca..........................
Cinco plazas de Peones cam ineros................
Capataz de íd .......... ............................ ................
Fiel de consumos en E cija ................................
Escribiente.. -.. ¿ .................... ........................... .

1X00
Premio.

Idem.
Idem.
Idem.

750

9

9
9

9 9 
9 9 
9 9 
9 »

9 9
Gobierno civil de Granada............... .............. .............................. . . .

Dirección general de Beneficencia y  San idad... . ------. . . . . . . . .
Gobierno civil de Z am ora .................. ; ................................................’
Ministerio de Hacienda, Dirección de Im puestos.....................
Presidencia del Consejo de Ministros, Subsecretaría...........

1.a

.4.a
il 1 .a - 

1.a 
4.a

l '8.a

750
4X00

9GO
4.500
4.000

9
9
9
9
>*
n

N 9
» 9

1» » 
» P 
» 9

Ministerio de Gracia y  Justicia, Dirección de los R e g is tro s .... j Aspirante de primera..........................................
Idem íá . 7....... *..................................

4.850
4.850

9
9

» » 
1* »

Gobierno civil de Falencia. ................................................. * , . .  t . . . 4.a Agente de Orden publico de tercera............... 750 9 a 9
Idem id. de A lbacete .......... ....................................... i .4.ai á » Uno íd. ’de í d . ............ .....................i ci ¿i 875

750
4.850 
i. 850
4.850
4.850 
4X25 

•4.300
4.850 • 
1.000

750
Premio.

Idem-
Idem.
Idem.
4.250

750
875
750
750

» w I)

Ministerio de Fomento, servicio de Obras públicas......................

Dirección general de Instrucción pública...................... , ................
Ministerio de Estado........................................................................ ..
Administración de Hacienda de Tarragona.....................................
Dirección general de Beneficencia, y Sanidad................
Gobierno civil de Castellón». . . - ..........................................................

Administración de Hacienda pública de Valencia. ........................

i i .
r 4-*

-l 1.a
4.a 

. 4A 
4.a' 
4.a

s t i

Escribiente en Ciudad R e a l. ........................
Idem íd. Cácercs........... ...........................
Idem íd. Orense.. ...................................
Idem íd. Salam anca............................................
Bedel de la Universidad de Zaragoza.............
Ordenanza.................. .. . . . . . .
Interventor de consumos ..................................
ÁuxiP.ar en Sevilla.......................................
Asente de Orden pú blico ..............................
Estanco en Giiet................. . . .........................
ídem en Gandía, núm. 5 . ........... . . .  ...........
Idem en 3a capital, calle de las Navas...........
Idem de id., Mercado núm. 2 ............................
Aspirante de primera....................................* . .
Oí neo vigilantes de consumos (Lorca)___ __
Uno íd. id. de primera........................................
Uno íd. íd. en ia cap ita l................................
Aspirante de tercera..........................................

»
9
9
9

9
9

»
B
9
9
P

W »* 
» »

» » 
/> i» 
H Jt 
11 U
p a 
n 9 
n #* 
9 >*

Delegación de id. de Castellón........................... ..................... ..

Administración de id. de M urcia.......... . ..................... .....................

Idem id. de Tarragona ........... ..........................................................

i  í>
8.a

i s
4.a

9

*»
9

9
9

» » 
» >» 
9 » 
9 9 
9  n 
>1 » 
)> 9

Dirección general de Beneficencia y Sanidad..„♦.............

Gobierno civil de Logroño - . .  ................... « ..................... ................

/  2.a 
[ 8.a 
1 8.a 
( . 8.a 
1 4.a 
f 4.a 
i 4.a 

4.a

Auxiliar del puerto de la Cor u ñ a ................ ..
Secretario íd. de Vivero (L u g o ),.................
Auxilia r en Cádiz..........................................
Idem íd ........... ............................................ ..
Celadores í d . . .................................................... ..
Idem íd ................................................................. ..
Idem í d . ........................................................... ..
Tres agentes de Orden público de tercera... .
Alcaide de la cárcel. . . . . . . . . .........................
Escribiente en i a Dirección ............... ..
Secretario del puerto de Tafis-a (O vied o)... .
Idem de Vega, íd,-------  --------------------------------
Idem de Albuñoi (Granada)..............................
Idem de Bilbao (V izcaya )...........................
Idem de Barcelona..
Auxiliar en Málaga. .............................................
Secretario tel puerto de E stepona.............. ..
Idem de San Fernando ......................>..............
Idem de Pedresa (Santander).. . . . . . . . . . . . .
Idem de íd., íd ............. .............. ...........................
Auxiliar en la Dirección.....................................
Idem en íd .......................................... ..................
Idem en id .....................................................
Secretario del puerto deBsrm tú (Vizcaya).. 
Idem en la C oruña.. . . . . . .  ..............................

4.250
4.000
4.250
4.250 
d.OCO 
'4X00
4.000 

750

9

9

1»
.9

l> »

9 9

9 9 

!» » 
» i» 

» 9

Alcaldía de Caravana (M urcia).. . ................. ................ *.................

Dirección geí eral de Beneficencia y Sanidad.................................
*

(1) Véase k  G a c e t a  de ayer. .

4.a 
/  4.a 
1 4.a 
I 4.a 
i  4.a 
1 4.a 
\ 4.a 

8.a 
/  4.a 
V 4.a 
1 4.a
J 4.a 
I
1 a-‘  
f 8.a
i 4.a 
\ 4 /

4X00
4.000 

• 4.000
4 000
4.000 
4 000
1.250
4.000 
4 000
4.000
4.000
1.850
1.250
4.850
4.000
4.000

9

9

9

9

9

9

9

9'

9
9

9

9

9

}> » 

9 »

>' » 

9 9

S* 9 

»  9

9 9

S* » 

J> 9 

»  3»
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C
ategoría.,.

GRATIFICACIONES

A

D E P E N D E N C IA  Ó  S E R V IC IO C L A S E  D E  D E S T IN O SUELDO .
y demás ventajas.

FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

88 Aspirantes de tercera.................................. 4.860 » ■9 *
Aspirante en Albacete. . .............................. 4 850 1 * ■9 ■9

8.a Idem en A lican te .............................................. 4.850 * ■ 9 ■a

8.a Idem en A v ila ................................................... 4.850 » ■9

% .* Idem en Badajoz............................................. .. 4.350 9 9

8.a Idem en Barcelona............................................ 4.350 9 »

8.a Idem en id ......................................................... 4.350 » »
% : Idem en Cáceres.................. ............. ............. . 4850 J» »
8.a Idem en Cádiz.................................................. 4.850 »
% * ídem en Canarias........................ ..................... 4.850 » J»
8.a Idem en Ciudad R ea l....................................... 4.850 » »
3.a Idem en Córdoba.............................................. 1850 » »

8.a Idem en Coruña.................................... .. 4.850 » 9

8.a Idem en Gerona............. ................................... 1.850 9  ~

8.a Idem en Granada............................................. 4.850 »
8.* Idem en Guadalajara....................................... 1.850 » 1) >

Idem en Huesca..................... ........................ .. 4.850 9 y>

8.a Idem en Jaén............................................... 4.860 » 9

/ 2/ Idem en L e ó n .................................................. 4.350 » »

/ 8.a Idem en Lérid a ............................................ 4.850 9 9  . . •3)
tftai&Uño d® la Gobernación, Gobierno d v l! d e . ........ ............... v

i
3.a
8.a
8.a
8.a
8.a
8.a
8.a
8.a

Idem en Logroño...................................... .
Idem en L u g o .......... ........................................
Idem en Málaga.................................................
Idem en id .............. ................... ......................
Idem en Murcia.......... . ............................
Idem en O rensel......................................... .
Idem en Oviedo................................................
Idem en Pontevedra.........................................
Idem en Santander............................. .
Idem er S egov ia . .........................................

4.350 
■■4.850

• 4.850 
■i.850
4.350
4.850
4.850
4.850
4.850
4.850

V

»
»

»
9

9

9

»

■t»

»
B
»

J»

9

i)

9

•B
•»
»
J)

¡ o 8.a Idem en Sevilla . . . . . . . . . . . . .......... . ........... 4.350 9
■ í -

'

8.a
8.a
8.a
8.a
8.a
8.a
8.a 
8.a 

s 2.a

ídem en i d . .................. ....................................
Idem ©n Soria...................................................
Idem en Tarragona............................ .............
Idem en T eruel........ ........................... ..
Idem en T o led o . ................... ........................ ..
Idem  en Valencia.............................................
Idem en id ....................................................... ..
Idem en Zam ora ............... ...............................
Idem en Zaragoza........................ ....................

4.850
1.350
4.350
4.850
4.350
4.850
4.350
4.350
4.850

9

9

9

>J
B
»
9
i»
»

>»
»»
1»
1)
»
it

)»
í>
n

)>
B
JP

»
J»

■3)

» 4P Escribiente de diligencias de M ahón........... 4.000 » »
M inistfrio de Fomento, Sección de Fomento........, ................... .. 8.a Seis Escribientes oe segunda...................... 1.350 P J)
Tribunal Supremo............................... .. ....................................... 4.a Mozo de oficios............................ ................... 4.850 O

4.a Estanco de Totana.................................. . Premio. }> »
Delegación de Hacienda de Murcia..........................* .................... 1.a Idem de Corbera...................... .. Idem. 9

¡»

Gobierno civil de A lican te ............................................. 4.a Cuatro Agentes de Orden público de tercera. 760 9 9 3>
Administración de Hacienda pública áe Murcia...... ................... 4.a Vigilante de consumos.......................... '......... 750 )) 3»
ídem id. de Valencia........................................... ................... . 4.a Estanco en Hullera.......................................... Prem io. >» »

4.a Agente de Orden público de p rim era .. . . . . . 4 000 » 9
Gobierno c iv il de Cádiz..................................... ................. ¡ 4/

1.a
1.a
4.a
4.a

Dos id. de tercera ............................. ..............
Estanco en Madrideños................... .................
Idem en id., núm. 8 ...... ..................................
Idem en Ventas de Peña A gu ila ....................
Idem en Cabezamesada............ .......................

■ 750 
Prem io. 

Idem. 
Idem. 
Idem.

A
9

9

9

9

9

3»

1*

J>

9

»

»

Administración de Hacienda pública-de To ledo .......................... (
1 4.a Idem en Yill&un de Bogost.................... Idena. » J>

L *•*
4.a 
4.a 

f d#.
i 4.a

Idem en Miguel Esteban.................. ............ ..
Idem en Lom inoha..........................................
Idem en Quismondo.........................................
Idem en A jo fr ín ................................... .............
Idem en T o rn e o ...............................................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

9

9

9

9

3>

»
»

»

»

»

‘B

Idem id. de Madrid. ............ *«• j
k 4.a Idem en la calle del Pez . ................................ Idem. 9

»
) 4 6 In̂ i ib cpfÍQ]í)rlA nnri ex [ thi tyi íí ídem.

4.500

9

Ministerio de Hacienda, Inspección general de Hacienda pública. |

í " o

3.a Oficial de quinta clase...................................... 9 B í>

3.* Idem de id ........................ ................................. 4.500 H
y>

Delegación de Hacienda de V itoria -----. . . . . . . . . . .  jj
4.a Expendeduría de sellos de T e lég ra fos .. . .  . . Prem io. 9

j)

4.a
4.a
4.a

Estanco de Oñate, núm. 6 .......... ...................
Idem de Pozuelos................ . ..................... .
Idem de V illa lcón ........................................... .

Idem.
Idem.
Idem.

»

9

»

i*

»
»
■»

4.a Idem de San Nicolás........................................ Idem. Tí 0 7> »

[ 4.a Idem de B rad ilia ............................................ Idem. 9 » p

4.a Idem de Mora tinos................ . * .................... . Idem. 9 a
3>

? 4.a Idem de Pobla c ión .................................... .. Idem. 9 » W
Idem id* de Patencia. . . . .  .............................. . . . . . . . . . . . . \ , 4.a 

4.a
Tr! pin fl p 1 11 p 1 Idem.

Idem.

»

Idem de V il 1 enriar.............................................. 9

| 4.a Idem de Led igos........ ..................................... Idem. 9 » J>

4.a Idem de V illa d a .............................................. Idem. >■ »
4.a Idem de A rro yo . ........................ . i . . . . . . Idem. » i» »

4 a Idem de Ollero de Paredes....................... Idem. B »

Pií'tiVarxr "fC O n í f~t T't A "? f* O l 'W ñ  CS Vt !• h O A 4.a Peen caminero (M adrid )................................. 810 » » »

4.a Celador en Teruel......................... ................... 750 9 9

4.a Idem en S e v illa . ................................................ 750 9 » 9

t * • ' Idem en Ciudad R eal...................................... 750 9 »

| 4.a Ordenanza en Cervera....................... 6G0 9 y)

Wí C" £M &■ 1 /> O’T* ** _ *. *. * 4.a Idem  en i d ................................. ....................... 600 9 J>
¡ 4.a Idem en A lban ia .................................. . 600 9 A

! 4.a Idem en Soria ..................... ................... .. 600 » 3)

4.a Idem  en Valencia............ ...................... . 600 9 »
4.a Idem  en Sev illa ............................... ............ 600 9 »

Ministerio de la Guerra............. ...................................... —  , .  * . .
V J - «y. _f J f) a /I r» A I1 jC*T* rO rl ii QnV¡ I 1 ¡El

4.a
4.a

Cuatro piezas de Escribientes m ilita res .« . .  
Aux ilia r de alm acenes............................ ..

4.000
4.GOO 9

3>

»

n

Ayuntamiento de Cuenca........ ............... .......... --------. . . . . . . . . .
Gobierno civil de Murcia---------------------------- . . . . . . . . . . .  —

4/ 
4 A  

- 4.a
4.a
4.a

Dos Guardas de la sierra................................
Agento de Orden público en Cartagena. . . . .
Estanco de Laza re to .. ............ .............. .
Idem de A l g in e t . . .......... ........... ................
Idem de O llería....................................... .

685
750

Prem io.
Idem.
Idem.

■» i'

»

3>

3>
V

n

Delegación de Hacienda de Valencia.......................................... * 4/
4.a
4.a
1.a

Idem de Montaberner..*........................* .........
Idem de Lud iente....................... * ......... .
Idem de M onticbelto............ .
Idem de Puebla de R ugat.................. . . . . . . .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

9

»
9

9

■»
i)
»

3)

»
»
»
J>

8.a Escribiente cuarto ..................... ........... ......... 4.350
Prem io.

Idem.
4.000

» 3» B

Delegación de Hacienda- de V ito r ia ,........ . \

4/
4.a T/íorvs /í a T7at* A’n H f) . . . . . . . »

:»
9

1 3> Subalterno de Serm a.............. ....................... 1) 7.300 »

3.a Idem de Salas................................. ................... 4.000 » 6.400
3.a Idem de Sedaño............................................ 4 000 W 3.100 .11

4.4 Estanco de Cuevas de San C lem ente............ Prem io. 9

4.a Idem  de Cobarríibias.......... .......................... * Idem. 9 •31

4.a Idem de Mecenelles................. .................. . Idem. » »

4.a Idem de P in illa  de Fram onte ............................................................... Idem. a V

4.a Idem de R etu erta . . , . . ................................................................................... . • Idem. % »

Idem íc. ¿e Burgos ....................................................................................................................... ..............• , . ......... {
i . 4 Idem de Tortoles......... ..... ....................................... ........................................... Idem. 9'

4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a

Idem de V i 11 amanzano ........................ .... ...................................... ....
Idem de Huerta de Acriba ........................ .... ................................................
Idem de id. del R e y .....................................................................................................
Idem de í ortih u ela . .................................................................................................
Idem de Barbadillo del P e z .....................................................................
Idem de Contrcrs s ........................................... ....................... ......................................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

i»
B
M
»
1)
»

V 

B  
T> 
í>

V

»
»

9

»

f 4,*
1.a

Idem de M onterrubío.......................................
Idem de N e i la . ............ * ........... ........................................................

Idem.
Idem. )>

»
»

i d ídem de Palacios de la-S ierra ................................... Idem. B

( S e  c o n c l u i r á #-
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MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  g e n e ra l  d e  la  D esd a  p u b lic a .
Venciendo en i*  de Abril próximo un trimestre de intere

ses de Deuda perpetua a i4 por 100 interior y exterior é inscrip
ciones nominativas da igual renta, esta Dirección general, en 
virtud de la autorización que se la ha concedido por Real or
den do 11 del actual, ha dispuesto que desde i.* de Marzo del 
corriente año se admitan por el Negociado de Recibo de^us ofi
cinas todos los dias no feriados, de once de la mañana á dos de 
la tarde., los cupones é inscripciones de la expresada Deuda á 
fin de que oportunamente pueda tener lugar el pago de los 
mismos.

La presentación se hará precisamente con las faeturas im
presas que para cada clase de valores se hallarán de venta en 
la portería de este centro directivo, en las que los interesados 
consignarán todos les requisitos que en las mismas se sxigen, 
«in que contengan raspaduras ni enmiendas, advirtiénd&se qas 
les cupones del 4 por 10® interior y las inscripciones han de 
presentarse -con las facturas que contienen impresa la fecha del 
vencimiento^.sin cuya circunstancia no serán admitidos.

Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior y exterior, y de los intereses de inscripciones no
minativas, se expedirán resguardos que, con arreglo á la ley 
de £9 de Mayo de 4382 y convenio de £2 de Noviembre siguien
te, satisfará el Banco de España, los primeros al portador , y 
los últimos á los dueños de las inscripciones ó sus apodera
dos reconocidos, como se ha verificado en vencimientos ante
riores, cuando esta Dirección general ó la Comisión de Hacien
da en el extranjero, según se trate de Deuda interior ó exte
rior, hayan reconocido y cancelado los cupones é intereses de 
inscripciones, de cuyo resultado ee dará inmediato aviso al 
Banco de España remitiendo k>s talones correspondientes-á los 
resguardos, á fin'"de que haga los llamamientos para el pago.

A los seis días de haberse presentado las inscripciones que 
carecen de cupón, pueden los interesados acudir á recogerlas

Negociado úe Recibo, firmando el recibí en la factura corres
pondiente.

Con arreglo á lo que previene el art. 30, párrafo diez, de la 
ley de 31 de Diciembre de 1881, facturas de presentación 
.«le cupones ó intereses de inscripciones cuyo importe llegue 
■é.-esseeda de 50 pesetas deberán tesar adherido un sello móvil 
de 40 .céntimos de peseta* sin cuyo requisito no podrán admi
tirse.

Lo fue se enuncia al púMico para su conocimiento.
Madrid 18 de Febrero ás 1886.**® Director general, F ran

cisco Luis de Retes.

D irecc ió n  de la  C aja g e n e ra l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día £0 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
DE PARTICULARES

Primer semestre de 1881, carpeta núm. 545 de señalamiento.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 722 de id.
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.455 y 4.156 de 

ídem.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 1.107 y 1.108 

de id.
Primer semestre de 1883, carpetas números 1.038 y 1.039 

de id.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 997 á 999 de id.
Primer semestre de 1884, carpetas números 934 á 938 de id.
Segundo semestre de 1884, carpetas números 885 á 889 de id.
Primer semestre .de 4885, carpetas números 788 á 797 de id.
Segundo semestre de 1885, carpetas números 648 á 664 de 

ídem.
Madrid 17 de Febrero de 1886.=E1 Director general, Ramón 

Oliveros.

Esta Dirección general ha .acordado los pagos que se ex
presan á continuación para les días 22 al £5 del corrien te, ¿e 

• diez á dos de la tarde, excepto el 23 hasta la una:
INTERESES BE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO-,

1)E LA TERCERA PARTS DEL 80 POR 100 DE PROPIOS

Día £2.
Segundo semestre de 18-85, carpetas números 4.282 á 1.372 

de señalamiento.
Dia £3.

Primer semestre de 1877, carpeta núm. 4.357 de señala
miento.

Segundo semestre de 1877, carpeta-núm. 4.252 de id.
Primero y segundo'semestres de 1878, carpetas números 

4.229 y 4.830 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 4.204 y 4.205 de 

ídem.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 4116 y 4.117 

de id.
Primer semestre de 1S80, carpetas números 3.934 y 3.955 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.839 y 3.860 

de id /
Primer semestre de 1881, carpetas números 8.753 y 3.754 

de id.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.820 y 3.821 
de id.

Primer semestre de 1882, carpetas números 3.708 y 3.709
de id.

Segundo semestre de 1882, carpetas números 3.893 á 3.597 
de id.t

Primer semestre de 1883, carpetas números 3.423 á 3,4&& 
de id.

Segundo semestre de 1883, carpetas números 3 £76 á 3.278 
de id.

Primer semestre de 1884, carpetas números 3.244 á 3.246 
de id.

Segundo semestre de 1884, carpetas números 3.Í88 á 3.199
de id.

Primer semestre de 1885, carpetas números £.794 á 2.79® 
de id.

Segundo semestre de 1885, carpetas números 1.373 á 1.492
de id.

Dia £4.
Primer semestre de 1885, carpetas números £.797 y £.798 

do señalamiento.
Segundo semestre de 1885, carpetas números 1.493 á 1.612- 

de id.
Día 25.

Primer semestre de 1885, carpetas números £.799 4 £.832 
de“ seña I amiento.

Segundo semestre de 1885, carpetas números 4.613 á 1.7:05 
de id.

Madrid 48 de Febrero de !8S6.»»Ei Director general, Ramón 
Oliveros.

B anco d e  E sp añ a .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito fianza,, 

señalado con el núm. 1.140, por pesetas nominales £2.500 en 
Deuda amortizable al 4 por 100, expedido por este Banco con 
fecha 16 de ÁbriUle 1883 á favor de D. Enrique de Irigoyen, se, 
anuncia al públie^por tercera y última vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 18 de Enero próximo pasado, fa
cha de la- primera inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de Avisos« se
gún determinan los artículos 9.* y £37 del reglamento, refor
mados por Real orden de 8 do Mayo de 1877; advir tiendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando 
el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 17 de Febrero de 1886.=E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X—4113

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Resumen de los estados del precio medio que han obtenido los fondos públicos en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el año  4885, según los datos facilitados á esta Dirección general 
por la  Jim ia  sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

MESES 

E n ero .................................

Desda perpetua 
al 4 por 

interiór.

60‘436

Deuda perpetua 
at 4 por 100 

exterior.

60*654

Deuda asaorlixable 

al 4 por 100.

73 083

Deuda ' 

del personal.

98*750

Acciones 
de carreteras 

de Julio.

»

Billetes 
■ hipotecarios 

de Cuba.

86 600

Acciones 
de carreteras 

de Agosto.

92*000

Deuda de Cuba 
al 3 por ICO anual 

y 1 por 10o 
de amortización. .

24*440

Deuda 
de anualidades 

de Cuba.

»

Obligaciones
f*el

Banco Hipotecario 
al 5 por 100.

9

BANCO HIPOTECARIO

Cédulas 
al g por 100.

402 378

Cédulas 
al 5 por 100.

92*433

Febrero............... .. 62*084 62*085 77 050 » » 87‘oCG 89 0G0 27*646 9 9 402658 92*757

M arzo............. ........ . . . . . 61*943 61*995 17*365 s V 88*078 i $ 26440 37*000 9 403*480 93*483

A bril................................... 59*491 59*150 76*623 » y> 86*230 » £4*362 27*412 9 404*428 91.72!

Mayo.................... .. 60125 59 970 i 77*555. » 93*000 87*339 » 24*362 £6*330 96 666 404*307 92*200

J unió................................... 60*717 ' 60*683 78*204 » » 87*446 & 24*250 26*425 97‘48Q - 102*393 9 2*908

J u l i o . . . . . ........................ 59*800 59*752 77*946 99 750 9 87*436 » 23*945 26*600 97*775 403 330 93*564

Agosto.......................... .. 59 780 59*337 78*584 a 9 ' 87*837 9 . 24*025 9 98‘075 404*042 94*240

S etiem b re ........................ . 58*742 ' 58*674 77*466 » 9 87*614 » 23*707 ... 9 98-387 104*830 94*544

Octubre................... 58*409 58416 ' 76*377 » 9 87*575 9 24*846 26*350 98*791 104*792 92 544

N oviem bre......................... 57*466 57*407 75*479 9 1> 87*445 24*786 27*000 96*740 402*487 93*422

Diciem bre.......................... 55 684 35*306 73*626 » » 86 496 . 95*000 24*809 26 095 96*945 402-712 93 653

Término medio al año. 59127 59*402 76*613 99*230 ' .93*000 87*234 92000 24813 27*867 97.607 402 688 93*095

Madrid 4 de Febrero de 4886.»»El Director general, Benigno Q-uiroga L. Ballesteros.

 D irecc ió n  g e n e ra l  de  O b ras  p ú b lica s .

Esta Dirección general ha acordado autorizar 4 D. Juan 
White, D. Eduardo Carreras y D. Salvador Cardona para que 
en el término de un año puedan estudiar un proyecto de cana
lización del ríe Júcar desde su desembocadura en el Medite
rráneo hasta Cullera, en esa provincia, comprendiendo el de 
obras en 3a playa de aquella villa.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Febrero 
de 1886.=El-Director general, José Gallego Díaz.«Sr. Gober
nador civil áe la provincia de Valencia.

Real A cad em ia  de Ciencias m o ra le s  y  p o lític a s .

Esta Real Academia celebra junta pública en el salón de la 
Gasa de los Lujanes, plaza de la Villa, núm. 2, el domingo 21 
del corriente, árlas dos de la tarde, para dar posesión de su 
plaza de número al Excmo. Sr. D. Francisco Romero y Ro 
bledo, quien leerá su discurso de entrada, que versa sobre el 
tema Examen de las condiciones en que viven nuestros Munici
pios y nuestras provincias, contestándole á nombre del Cuerpo 
el Excmo. Sr. Vizconde de Campo Grande.

Madrid 46 de Febrero de 4886.»E1 Académico Secretario» 
José G. Barzanallana.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
S u c u rsa l d e l B anco de E sp añ a  en  Z a ra g o z a .

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece
sario en efectivo núm. 474, de pesetas 649‘20, constituido en 
esta sucursal por D. Agustín Peralta en 14 de Febrero de 1882, 
y el, de igual clase y cantidad constituido por D. Serafín López 
en 16 de Febrero de 1883, bajo el núm. 582 de este registro, se 
inserta este segundo enuncio, de conformidad á lo dispuesto 
en los articules 9.® y 237 del reglamento del Banco, reforma
dos por la Real orden de 8 de Mayo de 1877, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día en que se insertó el primer 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; previniéndose que espirado 
ese plazo sin reclamación de tercero, la sucursal expedirá nue
vos resguardos duplicados, quedando anulados los primeros y 
exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza 17 de Enero de 1886,=E1 Secretario, Ensebio Re- 
buelto.

Secretaria de la  Capitanía gen era l de M arina  
del D epartam ento de Cádi$.

En virtud de acuerdo de la Excma. Junta económica de 
este Departamento en sesión de hoy, se saca á público y so

lemne remate la contratación de los aceites, grasas, betunes y 
pinturas que se necesiten en las diferentes atenciones del A r
senal de la Carraca durante el período de dos años, con suje
ción á los pliegos de condiciones que de manifiesto se hallan en 
el Ministerio de Marina y en esta Secretaría en todos los días 
y horas hábiles de oficina hasta aquél en que se celebre la lici
tación, que tendrá lugar ante las Juntas especiales de subastas 
de los centros antes expresados y en los locales de costum
bre, á los 30 días de aquellos en que aparezca esta publicación 
en la G a o e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, en 
los que se fijará oportunamente la hora y día del acto.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado de la clase 11.a, con su
jeción al siguiente modelo, y por separado y fuera del sobre 
que las contenga entregarán al Sr. Presidente de la Junta la 
cédula personal, y un documento en calidad de fianza provi
sional que acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos ó en las sucursales de provincias, y en metálico ó en 
valores públicos á los tipos que determina el Real decreto de 
Hacienda de 29 de Agosto de 4876, las cantidades siguientes 
para cada uno de los tres lotes en que está dividido el servicio:

Para el primero, 2.500 pesetas.
Para el segundo, 4.200 pesetas.
Para el tercero, 4.000 pesetas.,
San Fernando 43 de Febrero de 4886.=Damiio Carlier.



518 19 Febrero 1886 Gaceta de Madrid.— Núm, 50

Modelo de proposición
D. N. NT, vecino de calle d e   núm.* por sí

(ó en nombre de D. N. N., vecino de   eaile de ,
número. . . . para lo que so baila debidamente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio publicado en la Ga
ceta  d e  Ma d r id , núm  , de tal fecha (ó en el Boletín oficial
de la provincia de Cádiz, d e  fecho ), y pliego de condiciones
para contratar el suministro por dos años de aceites, grasas, 
jabones, pinturas, betunes y otras drogas que puedan necesi
tarse en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á 
efecto el servicio correspondiente ai lote tal ó á los lotes ta
les, con estricta sujeción á. todas las condiciones contenidas en 
el pliego que te halla de manifiesto en el Ministerio de Marina 
ó en la Secretaría de Capitanía general del Departamento de 
Cádiz, y por los precios señalados como tipos para la subasta en 
la relación unida al mismo <'o con la baja de tantas pesetas y 
tantos céntimos por iOO en el lote tal, y tantas en el cual, todo 
egi Letra).

(Fecha y firma.) 984—5

A d m in istra c ió n  d e l C o rreo  ce n tr a l.
DÍA 17

Cartas detenidas por falta de fra n queo ó dirección 
en este día.

Núm, 192 bgosih'ja Camarillo.—Cañizar.
193 Á: ^res Hernández.—Guadañajara.
194 Ah amo de Santa Cruz.
■195 Antonio Serrano.—Cumbres.
■196 Concha N.—Vallecas»
197 Cristina Díaz.—Marios.
198 Francisca Campos,—Zaragoza.
199 Gnedaluno Bringas.—Limpias.
$00 ,v Jm;r¿ Ribas.—Ampuero.
20i Juan Sánchez.—Y ansa nares.
$0$ Joaquina Mcdrenc’oza.—Areu&.<glj|
$03 Juez municipal, de Fuentelpino.
$04 Manuel Gómez ó hijo.—Teruel»

Madrid 18 he Febrero de 1886.—SI Administrador, José 
Lela é Ibarra.

E s ta c ió n  C e n tra l d e  T e lé g ra fo s .

DÍA 1 3

Relación de los telegram as que no han podido ser entregados 
d io s  destinatarios.

Estación de origen. Hombre y domicilio del destinatario.

Játiva . . .  . . . . . .

Central.

Emilio CarooneiL—Infantas, 8, segundo. 
Agustín Durán.—Fonda de'M adrid, Puerta 

del Sol.
Pujol — Carrera San Jerónimo, 15, segundo 

(ausente).
Valentín Martínez.—Mar zara, 9, tercero. 
Enrique Salamanca.—Sin señas.
Manuel Mas.—Idem.
José Fernández Ibáñez.—Santa Bárbara, 1 3 .

Antonio Casado.—Carbón, 6, principal. 
María Arizniencü,—Calle Lista, 4, segundo

izquierda,
Norte.

D, Juan R incón—Calle de San Vicente A l- 
tíi, 44,

Gabriel ¿Sancho Castillo.—San Vicente, 42. 
Domingo J o s é  Marino Sol cera.—Monteieós^ 

8, tercero derecha.
Pedro Moreno .Rodríguez^—Monte Esquina 

za. 14.
Josefa Mex.éndez.—Quevede„ 8, tercero^ 
'Francisco Pe o raza-.— Callo cíe Fuensarral,
1 numero 4 8 3 .
!Francisco Yiilasante.-—Paso-® Cisne, 8«.

Oeste.

Concepción Aibert — Segovia, 38.
Baldomcro Anión.—C alatravar í ! ,  te rc e ra

Maris Baza.—Santa Isabel, 4% piso segundo» 
derecha,

Noroeste.

María Monzálvez — Pan Vicente, 60, tercero* 
Isidro Temé.—San Bsrnardmo, 1.

Barcelona. . . . . . .

Id e m ................ ...

Vrgo,.................
San S ebastián ... 
P alm a...................

' B arcelona.. . . . . . .
Vil] arme va ce la 

P 'Feua............
.Beasñin, * ....................

Gerona

Cádiz. ...............
C uevas.................

Cúeeres........ ..

Alcalá H enares..
O este.. .  » Tekfó- 
O en tra l. \ nicosñ

C R R avud.. . . . . .
A lír-n nte . . . . . . . .

Burdos
Segovia.. . . . . . . .

Madrid 18 de Febrero de !88S.=Por e l defe del ©estro,
TN T  T fi 1 1 f  r l  «  r> es C

C om isaría  d e G uerra d e M adrid .

El Comisario de Guerra, Interventor de! material c,e Inge
nieros de f3sta plaza. , • ,

Hace saber que debiendo adquirirse por subasta puolica la 
■nbra de hierro necesaria para e¡ piso principal del ala de edi- 
•fic'O oue se conslruye en el cuartel de Artillería de los Docks, 
w  toñvoc*. por el presente anuncio á los que deseen interesar
se en dicho acto, el cual tenar* legar el día ~, ae M.rzo p ioxi-  
m~ *, íes tres de su tarde, en el iccal que ecu^.* -e.*. Comisa- 
' S a T  «ucrra, s it i en el natío grande del Palacio de Buenim s- 
S !  oficinas de la Comandancia de Ingenieros, en cuyo local es- 
••taráR de manifiesto los pliegos ao condiciones, plamo y dema|  

■-referente á esta subasta, torios los cuas no teriaclo», de doo^a 
snatra de la tarde; debiendo tenerse Pressiit^ e, A  
cianea han de estar extendidas en papel del sello 11. i.re-acta- 
d aL on  sujeción al modelo que se inserta a continuación,y ser 
entregadas ai Presidente de la Junta en la inedia hora que an- 
tpceda á 3a marcada para dicho acto.

Madrid i 5 de Febrero de 1888.— Justo Barbero.

Modelo de proposición.

D N N , vecino de. . . . . .  domiciliado en la calle d e . ,
número*. . ,  según consta de la cédula personal que exhibe, 
enterado á satisfacción del anuncio, pliegos de condiciones, 
plano y demás referente á la construcción y colocación de co
lumnas y vigas de piso para el piso principal del ala de edifi
cio en construcción en el cuartel de A rtiller ía  de los Docfcsf se

compromete á construir y colocar toda la obra de hierro men
cionada por el precio de céntimos de peseta el kilogramo
de hierro fundido en columnas, y . . . . .  céntimos de peseta el 
kilogramo de hierro forjado en vigas de piso, cepos y tornillos, 
con sujeción á lo que establecen ios mencionados pliegos de 
condiciones, acompañando á esta proposición,, extendida en 
papel del sello l ih ,  c*rta de pago de la Caja general de Depó
sitos (ó sucursal que sea) de 84$ pesetas. (Todas las cantida- 
des.en letra y sin raspaduras, entrerrenglonados ni enmiendas.)

(Fecha y firma del proponente.) 981—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l d e M adrid .

En cumplimiento de lo prevenido en el art 146 de la v i
gente ley municipal, quedan expuestos al público en esta Se
cretaría por término de 15 días, á contar desde la publicación 
de este anuncio, los presupuestos generales de esta"villa y los 
especiales del ensanche de esta capital que han de regir du
rante el próximo año económico de 1886 -87.

Madrid 17 de Febrero de 1886.« E l  Secretario, Rafael 
Balaya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T r ib u n a l á e  C uentas d e l R eino.

Secretaría gdneral.— Negociado 3.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7h de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Francisco Ramírez Fernández y 
D. Francisco Ricaforfc, Administrador económico y Contador 
por autorización que fueron respectivamente en la provincia de 
Santiago de Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 60 días, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a ,  s e  presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar los pliegos de reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta de operaciones del Tesoro de dicha provincia corres
pondiente al mes de Febrero de 1867; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

, Madrid 13 de Febrero de 1885,—Manuel Torres.
3268—M -S

Por el presente, y ep virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á icm herederos de D. Adolfo Gassefc 
y Artirne, Administrador general que fue de la Píenla de Lote
rías de la isla de Cuba, cuyo paradero se ignora, k fin de que en 
el término de 6) días, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a , .se presenten» en esta Secre* 
taríajgeneral por. sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la euenta 
de Tesoro de Loterías de la referida isla correspondiente al 
mes de Abril de 1375; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará ©1 perjuicio que haya Fugar.

Madrid 13 de Febrero de i886^=M&rmei Torres.
3269—M—2

J u zgad os ec le s iá stico s .
MADRID

Vicaría eclesiástica de Madrid y m  partida—En virtud 
de providencia del E x c m  Sr. Doctor D. Julián d# Pando y Ló
pez, Presbítero, Cabañero Gran Cruz de.-Isabel la Católica, V i
cario general eclesiástico de Madrid, se cita, llama y emplaza 
á D. Tiburei© Bajo y Marín, natural de Nájcra, provincia, de Lo
groño, casado con, Doña María Ulibarri y Descarga, para que 
en el improrrogable término de $2 días, contados desde el s i
guiente al: de la publicación de este edicto en  los periódicos 
oficiales comparezca ante este-Tribunal, sito en la calle de la  
Pasa, núm., 3, y Notaría del infrascrito, para conceder ó negar 
con arreglo á la ley su consejo á su hijo D. Milián, conocido 
por José Bajo j  Ulibarri, para el matrimonio que proyecta con 
Doña Ambrosia, conocida por Concepción Ambrós y  Gil; con 
apercibimiento- de que si no comparece en dicho tiempo se dará 
al expediente el curso qu© e&sresponda sin más llamarla y  em
plazarle.

Madrid iS  de Febrero 1888.=*=Elías Sáez. X —1109

J u z g ad os da p r im e r a  in s ta n c ia .
ALMERÍA

D. Manuel González Tam&rit, Juez municipal de esta ciu
dad, suplente de primera instancia y de instrucción de la mis
ma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco García Laso, natural de Huércal (Almería), hijo de 
José y María, casado, con hijos, jornalero, de 38 años de edad, 
y cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, color sano, barba poblada y usa bigote; á Antonio 
Cabrera Galán, hijp de José y Juana, natural de Valdepeñas 
(Jaén), vecino de Orán, casado, jornalero, de 45 años de edad, 
y cuyas señas son: estatura regular, pelo castaño entrecano, 
color sano, barba poblada, ojos negros, nariz y  boca regulares, 
y á Rafael Pérez Campos, natural y vecino de Málaga, domi
ciliado en la calle de Carboneros, núm. 1, hijo de Rafael y  Ma
ría, soltero, de 3$ años de edad y  cuyas señas son: estatura re
gular, pelo castaño, color sano, nariz y boca regularas, y  viste 
chaqueta, chaleco y pantalón de lana clara á listas negras, 
calza botillos, negros con cañas de color y  usa sombrero hon
go, cuyos actuales paraderos:Se ignoran; para que dentro del 
término de 15 días, contados desde la inserción de lá presente 
en el Boletín  oficial de esta provincia y  G a c e ta  m  M adrid,

comparezcan ante este Juzgado ú fin de emplazarles para ante 
la Superioridad en el sumario instruido contra los mismos y 
otros en este Juzgado sobre robo; apercibiéndoles que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre do S. M. la Reina Regente 
Doña María Cristina (Q. D. G.), exhortó y requiero á los 
Sres. Jueces de instrucción de la Nación y.demás Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción ¿ la cárcel pública de esta ciudad de dichos procesados 
y á mi disposición.

Dada en Almería á 18 de Enero de 1886.=M. González Ta~ 
marit.«=*Por mandado ds S. S., Miguel Lucio. J—277

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Martín García Casa sola, Juez de instrucción de esta * 

ciudad.
Por la presente cito y llamo para que comparezca ante 

este Juzgado y poi* término de 10 días á D. Amando Jiménez 
Ubeda, cuyas demás circunstancias se ignoran, con el fin de 
recibirle declaración y responda de los cargos que le resultan 
en causa que instruyo por prisión arbitraria.

Dada en Arcos de la Frontera 4 23 de Enero ele 4886.«=Mar- 
tín Gama.«*Por b u  mandado, Antonio Sierra. J—362

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia 

del distrito de San Beltrán de la ciudad de Barcelona.
Por el presente edicto, que se expide á instancia de D. F eli

pe Gómez Acebo, sé hace saber haberse presentado por el mis 
mo en este Juzgado denuncia sobre extravío de los cupones 
número 8 de las acciones del Banco Hispano Colonial, señala
das bajo los números 30.681 á 30.780, y señalado en su virtud 
el término de 10 dios para que pueda comparecer el tenedor 
de los referidos cupones; con prevención de que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 8 de Febrero de .'ISSG.^Mariano Cabeza.^Antc 
mí, y por D. Lorenzo Bosch, Juan Torres, habilitado.

X—1497 ’
MADRID—CENTRÓ

En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás María de Ojes
to, Juez municipal, é interino de instrucción del distrito del 
Centro de esta capital, dictada en cumplimiento de una orden 
de S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito 
en virtud de causa requerida á instancia de Daña Ana María 
Barberon y Puig contra D. Luis Sylvaín Laplaee‘por falsedad, 
se hace saber por medio del presente edicto á la Doña Ana Ma
ría Barberón el desistimiento que hace de su representación 
en referida causa el Procurador D. Luis Soto Hernández, para 
que dentro del término de los ocho días siguientes al en que 
tenga lugar la inserción del presente en los periódicos oficia
les nombre otro Procurador que la [represente; apercibiéndola 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar..

Madrid $0 ds Enere de 1886.—V.* Bh~=EI Juez, O jesta =  
El Secretario, por mi compañero Sr. Uceda, Licenciado Ramón 
Aguado y Oria. J—409;

En virtud de providencia dictada por e l Sr. Juez de Ins
trucción del distrito del Dentro de esta Corte- con fecha $3 del 
corriente mes en el sumario que se instruye de oficio con
tra Eusebia Lafuente Asen jo, se cita y llama por esté edicto 
á Julián Casas, José Voz y Leona Pérez para que dentro del 
término de 10 días, á cantar désele la inserción del presente 
en la G acs.ta dk Madrid, comparezca en'dicho Juzgado á fin 
de practicar con ellos una diligencia judicial; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Enero de 4886.*=Miguel Calzas y  Sainz.=^. 
El actuario, por mi compañero Rsvilla, Jorge Reboles.

J—410
MADRID—CONGRESO

B. José Domínguez y Herr&iz, Juez de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de 10 días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al procesado José Ro
dríguez Trelles, natural de esta Corte, hijo de José y Rosa
lía, de $7 años, soltero, cesante, que ha vivido en ia calle del 
Sombrerete, 11, principal, cuyas señas personales son: estatu
ra alia, delgado, pelo negro, con poco bigote, y viste decente
mente, para que en dicho término comparezca en este Juzga- : 
do , sito en la calle del Barquillo , 34 , entresuelo ; apercibido 
de que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas' las Autoridades, así civiles como 
militares que la presente vieren, que si averiguasen ehparade
ro de dicho procesado procedan á su captura y conducción á la 
prisión celular á disposición de este Juzgado,

Dada en Madrid á 21 de Diciembre de 1885.—José Domín
guez y Herráis.—Por su mandado, Rafael Valdivieso.

J — 8463
MADRID—HOSPICIO

En.virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en cierto pro
cedimiento ejecutivo, se saca por tercera vez á la venta en pú
blica subasta, sin sujeción á tipo fijo, un edificio en construc
ción, situado en las inmediaciones de la estación de Vill&lba, 
partido judicial de Colmenar Viejo, en ,un terreno contiguo !á 
los mismos, tasado en 271.660 pesetas, á deducir cargas; cuyo 
remate deberá tener lugar en la sala audiencia de este Juzga
do el día 16 de Marzo próxiíüo, á la una de su tarde; advir
tiéndose que para tomar parte en la subasta deberán eonsig-
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nar previamente en la m esa del Juzgado los que lo intenten la  
cantidad  de £0.500 pesetas, á los fices del arfc. 4.500 de la ley  
de Enjuiciam iento civil, y  que los títulos de propiedad se h a 
llan de m aniílesto en la Escribanía para que puedan exam i
narles los licitad ores, quienes habrán de conformarse con los  
mismos,

Madrid 16 de Febrero de 1886.**-Y.® B.#«*Peña.«*E! actua
rio, Federico. Camaclm y Jiménez. X —-4440

MADRID—INCLUSA
Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta  
Corte en juicio ejecutivo que sigue el Excmo. Sr. D. Guillermo 
Rolland y  Sales contra D. Manuel Lacasa y  V&ldés sobre pago 
de 110.000 pesetas, intereses y costas, se anuncia por segunda 
vez la venta en pública, doble y sim ultánea subasta, que tendrá 
lugar ante este Juzgado y  el de la ciudad de Vera el día 19 de 
Marzo próximo, y hora de las dos de su tarde, de un cortijo si
tuado en el término municipal de dicha, ciudad , al pago del 
Llano y paraje del Mogigato, con acción y  media de agua de la 
Sociedad titulada.Tres Fuentes,  y  de una casa y .a lm acenes  
contiguos, sitos en la población de Garrucha, calle del Congre
so, núm. 4*3, cuyo precio de tasación , deducido el £5 por 100 
como exige la ley, queda reducido el del eortijo á £6.666 pese
tas £5 céntim os, y  el de la casa y  almacenes á 56.£68'75; ad
virtiéndose que no se adm itirán posturas que n o ' cubran las 
dos terceras partes de dichas sum as; que los lid iad ores h a 
brán de exhibir su cédula personal y consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en la Caja general de Depósitos el íQ 
por 100 dé la indicada tasación, y  que los títu los de propiedad 
serán suplidos oportunamente en la forma que dispone la ley .

También se subastarán por primera vez en el mism o acto 
y  bajo las condiciones relacionadlas dos predios tierra secano, 
situados en el llano del Alcaná, término de Vera; su cabida el 
uno ele 30 áreas, 7o centiáreas y 14 decím etros, y el otro de 
4.917 m etros 4£9 m ilím etros cuadrados, tasados el primero 
en 737‘50 pesetas, y  el segundo en £75, y  cinco acciones de la 
Sociedad de aguas dom iciliada en Vera y  denominada Las  
Tres Fuentes, tasadas á £.050 pesetas cada una, ó sean Í0.£5Q 
las cinco; y los muebles y  efectos existentes en, la habitación  
de D. Manuel Lacasa en el pueblo de Garrucha y  en su despa
cho de la ciudad de Vera, tasados en 437 pesetas 50 céntimos; 
cuya subasta tendrá lugar ante los m ism os Juzgados el día y  
hora antes indicados y  bajo las condiciones que quedan m en
cionadas, adm itiéndose postura por las dos terceras partes de 
avalúo. Los autos quedan de m anifiesto en la Escribanía para 
instrucción de los lid ia d o res.

Madrid 16 de Febrero de 1886.—V .0 B .#=M ariano Fonse- 
ca .= A n te  mí, L uis Escobar. X — 1108

MARQUINA
D. José de Onaindia, Escribano del Juzgado de primera in s

tancia de Marquina.
Doy fe que en los autos á que la m ism a se refiere se ha  

dictado la sentencia cuyo encabezamiento y  parte dispositiva  
son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la v illa  de Marquina, á 11 de Enero de 1886, 
el Sr. D. José María de Arrale, Juez municipal de ella, en fun
ciones del de primera instancia de la m ism a y  su partido por 
ausencia el el propietario en uso de licencia, asesorado por el 
Abogado D. A gustín  de Olaortúa, habiendo visto la preceden
te demanda en juicio declarativo de m ayor cuantía, prom ovi
do por D. Domingo de Aralucea, vecino de la anteiglesia de 
Busturia, representado por el Procurador D. Casto de Obieta, 
y  dirigido por el Licenciado D. Ñ icasió de Veristain, contra 
los que se crean con derecho ó se consideren causa habientes 
de les  antiguos 'poseedores de varios gravám enes existentes  
sobre la casería y  pertenecidos de Astarloa, sitos en la an te
iglesia de Cenarruza, solicitando se declare 3a extinción de di
chas cargas, y

Fallo que debo ordenar y-ordeno se cancelen en el R egis
tro de la propiedad de esta villa  los gravám enes siguientes, 
que resultan contra la casería y  pertenecidos de Astarloa, s i
tos en Cenarruza:

Un censo de 4.000 ducados de capital al 3 por 400, á favor 
de D. Miguel Antonio de Murga, en v irtud de escritura otor
ga ía ante el Escribano D. Antonio F élix  de Irlbarría el 14 de 
Octubre de 1784.

Otro de £00 ducados de principal y 6 de renta al año, en 
favor de D. Martín de Onáindia, según escritura autorizada el 
15 de Febrero de 1788 por el Escribano D. Pedro de Bascarán.

Otro de £00 ducados de principal y  6 de renta a l año, á  
favor de D. Ascensio Zugadia, por escritura otorgada ante el 
Escribano D. José Antonio Ibarrola el 3 de Octubre de 4790.

Otro de 100-ducados de capital y 3 de renta al año, á favor 
de D. Pedro Ellorio, en virtud de escritura otorgada el ££ de 
Enero do 4787 por el citado Escribano Sr. Bascarán.

Otro de 400 ducados de capital y 3 de renta al año, por es
critura otorgada ante el Escribano D. Juan de Ansotegui, el £0 
de Noviembre de 1795, á favor de D. Juan de Eguren.

Otro &A£50 ducados de principal y 82 !4 rs. al año, á favor 
de D. José IgnábxeAJrizar, en escritura de 6 de Febrero de 18££ 
ante el Escribano D. Jo^ADoixungo de Gavióla.

Otro de 300 ducados de capitaT ars por 100, en favor de 
D. Juan Francisco de Eguren, por escritura autorizada el 18 
de Febrero de 4838 ante el Escribano D. Em sferio Bascarán.

Otro dé 400 ducados de capital al £ por 400, en favor de 
D. Martín Burdanabeitia, en virtud de escritura autorizada el 
17 de Enero de 1780 por el Escribano D. Andrés de Iturralde.

Otro de £00 ducados de principa! y 5 al año, por escritura  
otorgada por. D. José Antonio de Elorrieta el £3 de-Octubre 
de 1763, a favor de D. Domingo de Ápoita.

Otro de £00 ducados y  5 dé "renta-al año, en favor de Don

Juan A rtaechevam a, por escritura otorga la  con fecha 4 del 
Mayo de 4763 ante D. José Antonio de E orrieta, cuyo censo en 
escritura otorgada ante el mismo Escribano el £4 de Julio del 
referido año el Artaechevarría vendió ¿ Francisco de Luzar y  
María Ignacia de Artaechevarría.

Otro de 600 ducados de principal y 18 de rédito al año, á 
favor de D. Juan ^ e Guerric&beitia en escritura otorgada con 
fecha £7 de A gosto  de 1789 ante D. José Antonio de Ibarrola

Otro de 600 ducados de capital al 3 por 400, en favor de 
D. Pedro María de Ansotegui, como testam entario de D. Juan 
Manuel de U ñarte, por escritura de £6 de Julio de 1809 a tita 
D. Juan B autista Ibarrola.

Una obligación de £.600 rs., á razón de 100 cargas de car
bón al año, á favor de D. Ju&n Luis de Gogeascoechea, según 
escritura autorizada por D. Emeterio de B scarán el ££ de D i
ciembre de 184£.

Otra de £74 ducados de capital al 4 por 100, según escritu 
ra de 16 de Diciembre de 1844 ante D. José María de H endió
la, á favor de D. Juan Antonio Lequerica.

Otra de £00 ducados al 4 por 100, á favor de D. Juan Martín 
de Milicúa, en virtud de escritura otorgada en 7 de Enero 
de 1846 ante D. José María da Astiazarán.

Otra de 700 ducados de principal al 4 por 100, en favor de 
D. Pedro Ignacio $ e  Urionabarrenechea, por escritura autori
zada el £8 de Setiembre de 4846 por D. Em eterio Bascarán.

Otro de £00 ducados al 4 por 100, en favor de D. Martin A n
tonio de Andiconagoitia, según escritura otorgada ante el Es- 
cribano D. José María Asiiazarán el 18 de Enero de 1848.

Otra de £.440 rs. á favor del Ayuntam iento de Jemeín al 4 
por 100 d© interés, en virtud de escritura autorizada por Ddfc 
Emeterio de Bascarán el £ de Enero de 1850.

Otra de ££5 ducados al 4 por 400, en favor de D. Martín E s
teban Andiconagoitia, por escritura ante D. Lorenzo Meabe, de 
fecha 45 de Enero de 1850.

Otra de L4££ rs. al 4 por 100, en favor do D. Juan Martín de 
Onaindla, por escritura otorgada en 14 de Diciembre de 1850 
ant8 D. José Antonio de Obieta.

Otra de £.480 rs. á favor de D. José Joaquín de. Ansotegui 
en escritura autorizada por D. Pedro de M urgartegui el 5 de 
Mayo de 1351.

Otra de 400 ducados al 4 por 100, á favor de D. Domingo de 
A guinaga, en virtud de escritura otorgada en £6 de Febrero 
de 185£ ante efecitado Sr. M ugartegui.

Otra de 170 ducados al 4 por 100, á favor de D. Martín de 
Esteban de Andiconagoitia, en escritura otorgada ante D. L o
renzo de Meabe el ££ de Enero de 1849.

Otra de 150 ducados de capital al 4  por 100, por escritura  
otorgada por el citado Sr. Me&be el £8 de Junio de 185£, á fa
vor del referido Sr. Andiconagoitia.

Otra de 4.100 ducados de capital &1 4 por 100, según escri
tura autorizada el 41 de Agosto de 185£, á favor de D. Do
m ingo de Aguinaga, por el Escribano D. le d r o  de Mugartegui.

Otra de £.0C0 rs. a l 4 por 100, á favor de D. Domingo de 
Aguinaga, por escritura otorgada ante D. José María de Inun- 
ci iga el 13 de Marzo de 1833.

Otra de £00 ducados á favor de D. Ram ón M ilicúa, en v ir
tud de escritura otorgada en 7 de Mayo de 1853 am e D. José 
Antonio Areitio.

Tres obligaciones constituidas en virtud de escritura otor
gada ante el Escribano D. Ramón Pedro de Gavióla el 4 de 
Mayo de 1833: una en favor de D. José Vicente de Zuazo, de 
1£4 ducados; otra en el de D.- Ensebio Erquiaga y  D. José Ma
ría de Guerricabeitia, de !.£38 rs., y otra de 640 rs. á favor de 
D. Pedro de Gamarra; todas al 4 por 100.

Otra de l.£00  rs. al 4 por ICO, i  favor de D. Juan José de 
Eguren, en escritura autorizada en 9 de Mayo de 1853 por 
D. Ramón Pedro de Gavióla.

Otra dé 1.507 rs. ai 4 por 100 de interés, en favor de D. P e 
dro Antonio de Onaindia, en escritura otorgada ante D. R a 
món Pedro de Gavióla en 9 de Mayo de 1853.

Otra da 3.300 r«. al 4 por 100, en favor de D. Juan Z&bai- 
beazcoa, según escritura autorizada por el Escribano D. Pedro 
Pablo de A raes ti el £6 de Febrero de 1859.

Otra de 500 ducados al 3 por 100, á favor de D. Domingo de 
Aramburu y  María Bautista de Am illátegui, en escritura otor
gada el 15 de Julio de 18£6 ante D. Pedro Basabilbazo.

Otra de 500 ducados al 3 por 100, á favor de D. Juan Do
m ingo de Aramburu, en virtud de escritura otorgada en 30 de 
Diciembre de 1831 ante D. Em eterio Bascarán, y  además por 
577 7 g  rs. de réditos atrasados.

Otra de £00 ducados al 6 por 100, á favor de D. Juan José 
de M ugartegui, en escritura otorgada con fecha £5 de Febrero 
de 48£1 sute el Escribano D. Pedro de Bascarán.

Y otra de £00 ducados de principal al 4 por 100 por una 
parte, y  por* otra £.366 rs., á favor de D. Juan José Mugarte
gui, según escritura otorgada ante D. Em eterio Bascarán el £0 
de Enero de 1846.

Expidiéndose el oportuno mandamiento por duplicado al 
Sr. Registrador de la propiedad de este partido luego que esta 
sentencia quede firme, condenando, en Jas coet&s á los deman
dados.

A si por esta m i sentenoia, definitivam ente juzgando, y  de 
acuerdo con el suscrito Asesor, lo pronuncio, mando y  firmo,*» 
^José María de Arrate.=*Liceneiado Agustín de Olaortúa.

Publicación .—Leída y  publicada fuó Ja sentencia que ante
cede por el Sr. D. José María de Arcate, Juez municipal de esta  
villa  de Marquina, en funciones del de primera instancia, es
tando celebrando audiencia pública en e lla  ¿ 11 de Enero 
de 1886, de que doy fe .= A o to  mí, José de Onaindia.»

Lo compulsado corresponde fie i moa te roa sus orignales; y 
para la notificación de ia preinserta, sentencia & los dem anda
dos, en conformidad á lo dispuesto en Jos artículos £3£, £83 y

<69 ce la  ley de K j a i -' i - •. X ’ e %. ’ , y k e ¡a *• -.'i -oto re  í r*- 
fceii-j en Ja G aceta  l e  Aíadh.l, rereXu tí el Y.° £ .c
del Sr. Jaez en Marquina á i  i da Enero de 1886.*=V,® B .*=José 
María de Arrate.»»Jos.é de Onaindia. X —1096

SEVILLA - -S A N  ROMÁN
D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del distrito  

de San Román de esta ciudad.
Ea virtud de La presente citen llam o y emplazo por térm ino 

de 15 días, contados desde el siguiente al de insertarse en la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, á María de 
las Mercedes Martínez Caro, hija de Juan y  de María del .Ro
sario, natural de Fuente? de la Campana, vecina de esta ciu 
dad, casada, de 30 años de edad, para que se presente en la  
cárcel nacional de esta ciudad para extinguir un mes y  un día 
de arresto m ayor que le. ha sido im puesto en causa seguida  
contra Ja mism a por lesiones; apercibida que trascurrido dicho 
térm ino sin verificarlo será declarada contumaz y rebelde, pa
rándola el perjuicio que haya lugar.

Exhorto y  requiero á los Sres. Jueces de instrucción se 
sirvan dar sus órdenes en sus respectivos partidos para que se 
proceda á la busca y  captura de la susodicha.

Y para que llegue ¿ su noticia y no pueda alegar ignoran
cia, se expide la presente en Sevilla á £8 áe Enero de 4886;=  
Manuel Campos.*=EI actuario, Ricardo Rubio.. J—621

NOTICIAS OFICIALES 
S e g u r o s N o r t h e r n .

Balance: de la Compañía en 31 de Diciembre de 1884.
Libras esterlinas.PASIVO   *

Capital de los accionistas, pagado   300000 0 0
Fondo para incendios................. ............................  530 000 0 0
Proporción de los premios contra incendios 

reservada para cubrir obligaciones sobre
pólizas v ig en tes ..    ...............     191.003 G 4Fondo de seguros sobre la vida.—Sección sinparticipación.     . £70.830 49 3

Fondo de seguros sobre la vida.— Sección con
párticip&ción.  ...................................................  4.527.077 0 5

Fondo para anuaii ades  66.776 6 5Saldo s i  haber de la cuenta de beneficios y  
pérd id as.         ........... .. S i.373 9 0

£.993.484 4 5
Reclamos á pagar sobre vidas, 30.478 41 4 
Reclamos á pagar sobre perdidas por in cen d ios    67.987 4S 6Desembolsos á pagar................ 0.932 0 8
Obligaciones á pagar por giros 

no vencidos de agencias d istantes............................  8.470 £ 9 y
Deudas á otras Compañías yagen tes.....................................   46.299 46 40Dividendos no reclamados por 

accionistas. . . . . . . . . . . . . . .  1871 48 7
  --------  ̂*88.040 £ S

3.4£5,££í 3 8
ACTIVO

Hipotecas sobre propiedades dentro del Reino
U n id o ......................................................................   '178.108 9 8Idem id. fuera del Reino U n id o ......................   Í13J.82 3 0
(Es decir, en A u stra l ia , bajo ¡a dirección 

de la Junta local en Meíbourne.)
Em préstitos con hipoteca sobra impuestos

públicos y parroquiales   j   324.229 14 0Idem con garantía de intereses v ita lic ios  84 483 42 7Idem con garantía de reversion es... . , . .   46.392 £ t>Idem con garantía de títu los de Deuda públi
ca del Gobierno británico  £.000 0 0Idem con garantía de obligaciones hipotecarias, obligaciones de preferencia y acciones 
de Compañías de ferrocarril y o tr a s ... . . . .  17:2,773 0 0Idem con garantía áe Lss pólizas de la Com
pañía..................... O. . . . . G     83.440 £ 9Idem bajo garantía personal  88,436 0 3Fondos empleados:

En títulos de Deuda pública del Gobierno
británico................................     7¡4»&339 8 4En títulos de Deuda pública de los gobiernos
de la India y coloniales.................. ! ................  487.573 4 0En títulos de Deuda publica áe Gobiernosextranjeros ..........          859.707 19 7

En obligaciones hipotecarias de ferrocarril yotros bonos hipotecarios.................    107,430 5 8
En obligaciones de preferencia, de ferrocarrily  otras deudas garantidas.................. ............  ' * > ^39 <5 9
En obligaciones ordinarias de ferrocarril  333 14 7
En obligaciones de Compañías de alumbrado

y  de aguas corrientes—   ...........  40.604 6 5
Ea gravámenes sobre inm uebles  8(L£54 O %Ea propiedades r a í c e s   130J99 0 3
En alquileres sobre terrenos (feudos francos). d i £En intereses v ita lic ios.     £.441 48 3
En reversiones.  ............   ; ............. .7 ................  80.432 4 5Obligaciones por cobrar, siendo remesas no

vencidas........................ . . . . .................................  49.870 4 8
Créditos contra otras Compañías y: agentes.. , 147.025 48 ú 1 
Premios á recib ir ,.. . .  . . . G  . .  . 2 , . í 2£ í 9 g 44
Intereses y  dividendos á recibir 2.389 5 3
Intereses devengados, pero no pagaderos  32.512 8 11Efectivo en poder de los banqueros <en depó

sito ).................... . . . . . . . . . . . j . , . . . . 93500  0 0Idem id. (ea cuenta c o m e n te ; ..   ................. ,  66.630 5 44Sellos en caja . . .     239 43 9
Efectivo i d .  ...............    _  . ............... 203 44 10

3.1£5.££i 3 8
Co-L’on íad i Vl reLRl  > _ -o L o—)-. -  ‘ . - ^ s  di 

versas cuenta* in¿p-.C:.u v> ** „ * >. ¿üb Mi re. l u r e s r á e n n ,
Londres y  sucursaíes.— Ja-. R James Aug-n U reA ir , ir s -poetores de cum tas. "" " X - Fí í ó
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Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España.

En les sorbos verificados hoy de las £.530 obligaciones de 
primera serie y 951 de segunda de la línea del Norte, corres
pondientes al reembolso de 1.* de Abril del presento año, han 
Tesultado amortizadas las siguientes:

Primera serie: números 4.401 á 4.500, B.30Í á 8.400, 26.701 
á m  800,37.804 á 37 930,44.901 á 42.000,42.901 á 43 000,92 701 
á 92.800,440.401 á 140 500,452.401 á 452 500, 478.804 á 178.900, 
246.801 á 215 900, 305 901 á 305.400, 336.504 á 336.600, 338.357 
á 388.400,366 501 á 366.600,454.501 k 454.600,475.001 á 475 100,
497.701 á 497.800, 509.404 ¿ 509.500, 542.801 á 542.886, 552.201 
i  552.300,616.001 á 616.100,621.001 á 621.100,623.101 á 623.200, 
649.201 a 649.300,649 901 k 650.000.

Segunda serie: números 39.701 á 39.800, 44.101 á 41.200, 
42.501 á 42 600, 50.8014 50.900, 59.901 á 60.000, 77 001 á 77.060,
82.701 á 82 800, 466 304 á 466.400, 176 501 4 476.600, 263.701 á 
263.708, 263.715 á 263.800.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas ai 
cobro desde 4.* de Abril próximo á razón de 475 pesetas cada 
una, con deducción del importe del impuesto dei Gobierno 
francés sobre la prima de reembolso:

En Madrid, m  la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español. .

En París, en ©1 Crédit Lyonn&is, 49, boulevard des Italiens.
Madrid 12 de Febrero de 4886.—El Secretario dei Consejo, 

Pedro F, del Rincón. X - i í l i

Sociedad del Canal del Duero.
Con arreglo al art. 48 de los estatutos, se convoca á junta 

g&ener&l ordinaria á ios accionistas para el día 28 de Febrero 
de 4886, 4 las once do la mañana, en el domicilio soGia!.

Madrid 43 de Febrero de 1886.—Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario, R. M. Lobo. X—1112

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id . 

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Febrero de 1886,

1  T E M P E R A T U R A  j |
A L T U R A  y h&mtdad 4el «ifr* . I

áitoarftaewo b-=^ - g a aeasccBr ZHRISCCIÓtt OPTADO, 
rw íactda T B R M O M K T K O  fj
& y «r, ..............................................................." "  y í-íswsdal Ytaito | &sl

müime&rüs. Hwaadst-j |
«do. ¡j

«d a  la a i.. 700-St i 4*0 42 NE.. Calma ..¡¡Lluvioso,
704 25 7M 5‘7 NE ... Brisa ..¡¡Nuboso.

<1 del d ia ,,. 704 22 9 4 NE ... Calma ¡Idem.
i  d e l»  i - -  700'42 42 6 8‘ í ¡O Brisa • .}jldesi.
6 de la I  700*48 I  8'8 6‘4 S  Id. sve.’jldem.
td e U ft * . .  70M8 § 68 6 0 NO.. . .  Calma .^Cubierto.

f e  na par atar a i»axiraa dú  aire* á la s o m b r a 487
Idem míaisaft     ............ - ................. . . ., 8 4

Diferencia  ....................... 40 3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 24 6
ídem id. dentro de una esfera de cristal................. .. 40'ft

Diferencia........................................  . . . .  49 0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal <5 laborable.  .......................... 2 4‘0
IdemBtímcaa, íd  .............. . *l'8

Diferencia,. ...................  49‘2
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (Kiló

metros) ....................         282
Oscilación b&roiaíHnca, Id. {milímetros)   ■ i'5
Altura id «on e po u  á la media anual, á las nueve

de la aicbe . .. .................................  .. —ZVS
Un vía tm las nUtraas 24 fearas f m i l í m e t r o s ) 0* 8

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios punto de la 

Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el dia 18 de Febrero  de 1886.

! Ataña -lenp«a- Mm- ; faem
"'Olóa dni 1 1*1 SfUá* fósUitjUMSMJBáMS. 4 $° y al ni- «Horados °®a 5W mi

^  Al mar ,06alMl- \ ! 4fl «Mía !
«aailMaieM n&l«s. . |:

». Aebuiíám. Ttt‘S 1 7*2 ' S ..! Calma . Cubierto.. : f r  a&q.*
Bilbao.,. •..
Oviedo  759*5 m  SE., , .  •. Brisa „. Idem  »
Córufia (7 h.) 76T» T6 ¡ENE.- Gatea. Idem ...... Trato.1
Santiago.... 750'i  40*4 N E ,... tfriaa.. Nuboso... #
Orense.*...* „  . . ■
Pontevedra. 756*8 9*8 N .. . . . .  Calma. Despejado. »

753*4 44*3 ;E  «risa .. Nuboso. . .  Tranq.‘

Oporto..*..» -757*3 40*2 »  * Cubierto.. Idem.
Lisboa{3 b,). "755*3 8*7 :E -......üBrfc».. Nuboso... Agitada
Cáoeres. • •.* 9 2 'SE .. * .:!Idem.. Idem. *..**. »
'BaáijM.. • • • 755*9 42*4 E.. . . . .  Caima.. Idem.....  „. &

aFern. (7 k ) 758*3 8 # SE..«, Idem,. Cubierto.. Agitada
Sevilla.„ . . . .  756*7 ' 46*8 S E ..... tde®... Idem  »
llf iú K k ... . .  756*7 48'4 O*.. . . . '  Tiento. Nuboso...  f r a m 1
Qraaada. . . .  758'3 s*7 SO..... Calma. ídem  ,  *

Alicante. . . .  757 7 45*6 0 .......  Brisa ., Idem. . . .  Rizada
Murcia...... 756*0 408 ONO. Idem.. Ídem____
Valencia,... 757*0 44‘«  N . . . . . .  ídem.. Id em .,.* . »
Palma  785*5 43*6 N E , » Idem  Tranq *
Barcelona,., 788*3 40*6 N .. . . . .  Brisa , Lluvia.,. Idem.

Teruel  753*4 5‘# . N . . . . .  Idem.. Cubierto-. .
Taragoza...** * 8*0 O .... . ,  Calma. Idam. . . , .  »
Soria   756 9 3 5 3........ . ídem .. Nuboso., P
Burgos...,,. 760‘6 4*0 NE.. . Idem.. Despejado. ,
León   757*7 8 0 .8 ........ Idem.. Nuboso...
VaUattolíd.,. 7609 8*0 SE . . .  Brise. . Idem . . . . .  »
Salamanca.. 755 9 4*8 SSE.,.. Idere Despejado. *
Segovia,. . . .  758*8 5*0 O Id. f ie . Nuboso. . .  *

M adrid ...., T88*» Ti 1 NB . . . .  Brisa ..  .......
Escorial.. .. W l  4'9 SB . . . .  Calma Idem .......
CSndad Real. 159 9 S‘( SE Idenf.. Niebla...
Albacete.... 761*3 39 E ... .  . Brisa . Nuboso...

París. . . . . . .  768 4 8*9 N.. . . .  ídem .. CnWerto-
Gris-Nez.,.. 7624,S 4*6 ENE... Viento. Brumoso.. ♦
StM atbie^, 764 2 IF4 NE  B.* fte Idem  »
Iglad‘A i i ^  764*4, . 5*6 N E .. . .  Id lig.* Cubierto..
Biarríiz. . . . .  7 5 ^  4*5 SO . . . .  Id. fte. Idem . . . .  *
Clermoni-,, 762 6 — 4‘s» SO ..... Colmi Despejado. »
Perpifiáu,,,. 759*3 8*9 N E .... B.‘ íigA Cubierto .
s a c i e . . 758*6 7’6 E V 0 fte Brumoso..
N i z a . 7596 8 0 ESE,,. B rik ,,. Celajes. ..

Roma. . . . . . .  789*8 6*4 N   id. iig.* Despejado.
Ñapóles....- 759*3 44*5 N E ,... Idem. Idem ....
P a f e r x a o . 755*6 43*0 • Cates . Cubierto . »
M s l t a . 754-0 43 3 ESE.,.  T.° fte. Lluvia. „ ..

Dirección general de Correos y Telégrafos. .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Barce
lona, Cuenca, Jaén, Sevilla y Toledo.

Bolsa de M adrid .

Cotización oficial del 18 de Abril de 1886, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ■------------------------------------------ ------

Di* 4 7. Día 4 8 .

íteíS' i ti ner-petua al 4 por 4 00 interior.. . . . .  57*65 57'60-7G-75-85-80
á plazo. 57**0 57*55-60-65-70 fin 

cor. vol., cambio 
medio 57 625; 57*75 
5^90-85 fin próx. 
vol., cambio medio 

-57*825
no publicado. 57 55 57 90 íin próx. vol.

pvqumm - 58'70 58 90-58 0x0-58*80
58*76-70-57*90-58*39

¿cen? ir!, a!. 4 aor 400 e x te r io r . .   ..........  57‘95 57l95-58*OB-20-.80
■ 58*35-25

pegamos 58*40 58*30-55-35-45-25
utomamortizablo al 4 por 4 0 6 . . . . . . . . . .  » 76 0{0

no p u b lica d o  76 0{6 »
"pequeños. 76 45 76*60-85

Billetes hipotecarlos de la isla de Cuba... 88 35 88*33-40-50
Deuda ríe* la isla de Cuba al 3 por 4 00 

anual y  4 por 409 de amortización., -. , ?*7‘ *70 27 90
.pequeños, 2 ; ‘20 *

Banco Hipotecario.—Cédulas ai 6 por 100
anual   ................................  . . . . . . .  105 (qO »

Idem id.—Idem al 5 por 400 anual.. . . .  95420 9
Accionas del Banco de E s p a ñ a . 330 OjO S30 0x0-330*39

330 0(0

 Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

»ano BBsrsyxcio sasj® mtTxsruao

Al baceta.. . .  0*50 s LogroIo,. . . .  0*40'
Aleo y *, 0*4 5 * Lorca.. 0*65 »

■Alicante.., . ,  0*25 • » L u g o .., ,. . . ,  0*25 *
Almería   0‘25 » Málaga, . . . .  0*45 »
Avila . . .  0*30 s Murcia,,..... 0*25 »
Badajoz...... 0*40 ] »  ¡O rense . , . .  0*25 «■
Barcelona... 0*45 v» Oviedo . s. . .  0*25 »
Sójav. . . . . . .  ©‘25 .* Falencia...,, 0*25 »
Bilbao. . . . . .  0*25 • » Palma Malí,* -.6*25 .*
B u r g o s . . . . . .  0*25 »  P a m p lo n a . . .  0d0 »  ■
Laceres,,-.. 0'40 »  Pontevedra., 0*25 *
Cádiz . . .  0*̂ 5 »  Róus.............  0*45
Cartagena... 0*35 * Salamanca.. 0*25 »
Castellón.,,, 0'50 »  S. Sebastián. . ‘0*45 *
Ciudad Rea... 6*50 4- »  Santander... 0*25 »
Córdoba..,.. 0*25' »  Sta. Cruz Tfe. 0*25 *
Coruña... . . ,  0*25 » Santiago..., 0*25 »
Cuenca...... 4‘25 # [ISegovia........ 0*40 *
N r r o L . ; , . , .  0*25 » S ev illa ...... 0*20. »
Gerona...... 0*25 ■ '» S o r ia . . . . . . .  0*75 *
G i j ó n . . , . , , .  0*25 *> T a r r a g o n a . ,  0*25 *
G ra n a d a , . . ,  0*25 ' r- T e r u e í . ' . . . . .  6*25 »
Guadalaiara. 0 ':ó0 » Tal.adelaR.a 0‘65 i»
r í a r o . 0*25 ® . Toledo.. . . . .  0*50 *
Suelva.., „ ,, -0*25 »  Tad e ia ...... 0*50 *.
H u e s c a , . , . . ,  0*15 ■ »  ¡Va lenc ia . . . .  0*4 5 a
J a én .,...,,. 0*25 s> Vclladolid.. 0*25 »
Jerez Frontd’ 0’4 5 .» V igo. . . . . . . .  0*25 "*
L eó n ........ 0*40 . »  V ito ria ...,., 0‘25 »
Lérida,..,.,. 9*45 Zam ora,.,,. 0*40
Lia aves.. - , 0*25 »  Zaragoza.,,. 0*43 s*

Bolsas extranjeras.
' PAEIS 17 BS FEBRERO

, Deuda perp. al 4 por 4 ©O ext. á 08‘4§.
I Idem id. iá. interior. ........    a »

~ J ídem amort. al 4 por 4 00..... á »
femóos español., u  por 4oo estertor.   á

I Deuda amort. al i  por 4 00-,,, á, »
** Obligaciones de Cuba á »

fm  &o% francés* . . .  j *  fJJ '4' ¿¿; ; ; g ; “ I  4 9 9 *7 0 ,
Consolidado.? ingleses. á 400 4|4,

Cambios oficiales sobra pMmm éxtranjems,
Londres, á 90 días fecha, días., 48*40.
Idem; á ocho días vista, dins., 46*45.
París* á ocho días vista, frs., 4*85.

A yuntam iento constitucional de M adrid .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios d@ los artículos 

. de consumo en el día de ayer los siguientes:
Carne de vaca, de i*60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de i *60 á f¿ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo-,
Idem de oveja,'de í*£0 4 1*30 pesetas el kilogramo.

. 'Despojos de cerdo, dé 1 á Í*o0 pesetas el kilogramo- 
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas ei kilogramo,
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*05 íi 1‘67 pesetas el kilogramo.
Lomo, de £*50 á .8 pesetas el kilogramo*
Jamón, de £*50 á 4* pesetas el kilogramo,
Pan, de GAO 4 0;48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á -1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz,, de 0*66 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*80 á 0*63 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de Q‘£0 á 0‘££ pesetas ei kilogramo 
ídem mineral, de 0*08 á 0*4.0 pesetas el kilogramo.
Cok, de 007 á 0 08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0 id pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á í ‘20 pesetas el. litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*78 á-0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*75 á 0 80 pesetas el litro y de 6*£0 á 7*50 pe

setas el decálitro.
Beses degolladas.

Yacas, IOS.—1Carneros, 313.—Terneras, 69.—Total, 544.
. . Su poso en kilogramos   *. • •. 39.785.

Precio á los tablajeros.
Vaca, da 1‘37 á 1*48 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*64 á 1*67 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Achmnistraoión principal de consumios 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en estar co 
rdial en él día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pías. Cénts.

Toledo....*.*.............................. 3.076*7$
Segó vis................    98§*£7
Norte. ....................... 7.067*40
Bil bao ..........  1.179*08
Aragón...............     1.105*84
Valencia. ............ £.850*63
Mediodía..  .......................   14.869*87
Ciudad Real................................  £.657‘35
Correos.................    41*04
Mataderos,     ......    14.£60‘13
Mosteuses...............      »
Fábrica del gas 4£Q*80

Total. . . .  * 48.511*10

Madrid 17 de Febrero de 1886.«==E1 Alcalde. ' •

Forman parte de este número los pliegos 13 y  14 
del tomo I de las sentencias de la  Sala tercera del. 
Tribunal Supremo.

PARTE  NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—En el teatro L&r&.se ha estrenado con éxito 
excelente un juguete cómico en dos actos, escrito sobre el pen
samiento de una obra francesa por los Sres. D. Luis T&boada 
y D. Félix González Llana, y titulado Madapolán hermanos. 
Los autores y los artistas fueron llamados á escena repetidas 
veces por el inmenso púbiieo que llenaba aquel favorecido 
teatro.

Han dado principio en el Salón Romero los ensayo# de la 
Sociedad de Conciertos de Madrid para la serie de los de pri
mavera, que dentro de pocos días comenzarán en el teatro del 
Príncipe Alfonso.

Se ha repaxftido la entrega de Enero, correspondiente ai 
tomo 68 de la Revista general de Legislación y Jurisprudencia^ 
fundada por D. José Réus y García, y dirigida en la actualidad 
por el Excmo. Sr. D. José María Manresa.

Contiene esta entrega interesantes artículos doctrinales de 
los Sres. Serrano y Otsiza, Linares, Stolle y Alvarez y Miguel 
Ibargüen.

A n uncios.

Le y  de  r e c lu ta m ie n to  y  r e g la m e n to  d e l
Ejército decretada en i i da Julio de 1885, edición ofi

cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle dei Cid, núxn. 4  al precio do UNA PE-. 
SETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Gabmo, mártir, y Santos Alvaro y Conrado, mártires 
Cuarenta -Hora# es la iglesia parroquial de San Martín.

ESPECTACULOS
TEATRO R EAL—No hay función.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 93 
de abono.—Turno 3.° impar.—El bandido L¿sandro.--~M payo de 
la carta.

TEATRO BE LA ZARZUELA*— A las ocho y media.— 
Hanlon Lees.—El viaje á Suiza*

TEATRO DE LA COMEDIA—A las ocho y media.—Tur
bio 3.°—-Función 75 de abono.—Georgma*

TEATRO DE IA  PRINCESA.— A las ocho y media.— 
Función de abono.—Turno• &.* impar.—Dora*—Intermedios 
por el sexteto.

CIRCO DE PRICE.—A.kroeho y media.^®; gran Mogol.
TEATRO BE VARIEDADES.— A las ooho y moJia.—La* 

baños'del Manzanares.—El Sr. de Bobadilla.—Caseabéles.— 
Conspiración femetina.

TEATRO DE ESLAVA,—A las ocho y media.—Turno 1.* 
par.—Año nuevo, vida vieja.—Bazar de novias—Pasarse de 
bueno.—Cireo nacional.

TEATRO LARA.~> A las ooho y media.—Turno %.* par.—
El ventanillo—Viaje de boda—Madapolán hermanos*

TEATRO MARTÍN.— A las ocho y  media.—Ff lucero ie l 
alba*—La divina zarzuela.—Buenas noches, Sr. ú* Simón.*— 
A real y medio la pieza.

TEATRO T)'E NOVEDADES.— A las ocho.—(Primera sec
ción.)—El vengador de si mismo.
• A las diez.—(Segunda sección.)—El caballo de cartón*


